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CONTRA-PORTADA 
 

 

 

 

 

 
El 5 de agosto de 1958, vio luz por primera vez, Luis Edgar, hijo de Rafael 

Rondón y Andrea Torres, oriundo de San Antonio de Capayacuar, Municipio 

Acosta. Rondón, es profesor jubilado, sin embargo sigue prestando sus 

servicios de referencias históricas a diferentes sectores profesionales y 

estudiantiles de Maturín. Desde el año 2002 pertenece a la Asociación Nacional de Cronistas 

Oficiales de Venezuela, cuenta con varias obras escritas; Monagas Ahora y después del Petróleo; 

Diego Sifontes Sosa, Herencia Pedagógica; Pedro Máximo Campos y otras Notas; Recuerdos 

inolvidables; Los Pozos de Areo, Huellas del pasado entre otras.  Tiene en su aval distinciones como 

Visitante Distinguido y Huésped de Honor de los Municipios; Barinas, estado Barinas; Santa Rita, 

San Francisco y Perijá del estado Zulia; Macanao, Nueva Esparta; Municipio Libertador, estado 

Mérida; Valencia, Estado Carabobo; Piar y Cedeño estado Monagas. Le fue impuesta la 

condecoración Ciudad de Maturín en Primera y Segunda Clase. Botón de Honor, Alcaldías de 

Maturín y Aguasay; posee dos Distinciones en su Única Clase, Cacica Urimare y Cacique 

Guanaguanay.  

Actualmente el Profesor Edgar Rondón, se desempeña como Coordinador de Acervo Histórico del 

Municipio Maturín y Cronista de la Parroquia Alto de los Godos. Allí fue promotor y mentor 

principal de la estatua del héroe indómito Cacique José Miguel Guanaguanay, personaje emblemático 

del pasado heroico de la gesta emancipadora de Venezuela.   
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PRESENTACIÓN 

 
 En mi carácter de Gobernador del estado Monagas, me complace presentar la 

obra: Cacique Guanaguanay, defensor de Maturín el 25 de mayo de 1813, del 

Profesor Edgar Rondón, Cronista de la Parroquia Alto de los Godos y Coordinador de 

Acervo Histórico del Municipio Maturín.  

 

 La Gobernación del Estado Monagas asume el honroso deber de mantener viva 

la memoria de los aguerridos hijos de esta tierra, en esta oportunidad corresponde al 

Cacique Guanaguanay. 

 

El 19 de abril del presente año, se celebraron los 200 años de haberse creado la 

Primera República de Venezuela, cuestión que me honro en lo más intimo de mis 

sentimientos como monaguense, caicareño y gobernador, ser protagonista de esta 

celebración de libertad y democracia, porque es mi obligación de contribuir en la 

difusión de nuestra cultura e historia, por ser ferviente creyente en una educación 

cónsona a los principios de inclusión, fundamento de conciencia patria, contribuyendo 

en la formación de ciudadanos y ciudadanas consciente de su entorno, en el 

conocimiento y desarrollo de la investigación didáctica, porque seguro estoy que este 

libro llena de satisfacción a la población del Estado Monagas 

 

La llama revolucionaria de la Antorcha Bicentenaria de la República 

Bolivariana de Venezuela, sigue encendida, irradiando luz pública para que el pueblo 

de Monagas, conozca la participación de héroes y heroínas que hicieron causa por la 

emancipación nacional. Allí nuestra identidad federal aportó sudor, lágrimas y sangre 

por la autodeterminación del país, para ser libre e independiente después de 300 años 

de dominación extranjera. 

 

Esta producción literaria, editada por la Imprenta del estado, es ejemplo de 

cómo los recursos puesto a la orden de causas nobles, constituyen herramientas para 

que el ciudadano común pueda cultivarse e investigar y de esta forma lograr una 

aproximación más idónea y acertada a la historia local, regional y nacional, porque 

nuestros jóvenes en este proceso de trasformación y cambio en la educación, están 

ávidos de instrucción documental que les permita ser ciudadanas y ciudadanos activos 
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en el momento histórico que vivimos y no formados con los retazos de una historia 

deformada para beneficiar intereses exógenos. 

 

 El Cacique Guanaguanay está identificado con los hombres y mujeres de 

genuina expresión revolucionaria. Esta obra además aporta importantes referencias de 

la geografía oriental y la forma cómo se desarrolló la gesta de emancipación en el 

estado Monagas, tierra de pasado heroico, que apreciamos en la primera acción 

revolucionaria en 1610, allá en el cerro del Turimiquire, donde la Cacica del Guácharo 

se sublevó a las pretensiones del imperio español, luego las acciones de los cacique 

entre las riveras del Guarapiche y el Amana en 1718, y así sucesivamente hasta llegar 

al 25 de mayo de 1813, cuando el Cacique Guanaguanay, derramó su sangre con toda 

su gente en la planicie del Alto del Otero frente a Maturín, hoy conocido como Alto de 

los Godos. 

 

 . 

 

José Gregorio Briceño 

Gobernador del Estado Monagas 
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INTRODUCCIÓN  

 

El trabajo del cronista está circunscrito a interés y vocación por la investigación 

geohistórica regional, municipal y parroquial, desde esta perspectiva logra sumar 

esfuerzos para que el colectivo se involucre en el conocimiento de los valores 

históricos, sociales, culturales, artísticos, naturales que compaginan el patrimonio 

espiritual de los pueblos y ciudades de Venezuela. Como cronista de la Parroquia Alto 

de los Godos, residenciado en la demarcación administrativa primaria del Municipio 

Maturín, me propuse rescatar la figura indómito del cacique José Miguel 

Guanaguanay, guerrero de la gesta emancipadora del 25 de mayo de 1813 en la 

planicie del Alto del Otero ðhoy Alto de los Godosð porque este personaje enaltece 

la bandera de Venezuela, hizo resurgir una concepción patriótica, sustentada en los 

ideales del Padre de la patria, representando este ícono regional  la resistencia de los 

pueblos aborígenes para enfrentar los desmanes de los españoles, que querían 

mantener la hegemonía de sumisión contra el pueblo soberano.  

 

Desde la comunidad indígena de Punceres, llegó este líder a defender a Maturín 

acompañado por más de cien indígenas, después de haber pasado caminos escabrosos 

y cruzar los ríos: Punceres, Orocual, Aragua, y Guarapiche. Aún permanecen las 

ruinas indígenas asentadas en el sector Puño de Oro de la Parroquia El Pinto, 

Municipio Piar, del estado Monagas; en cuanto al nombre de Punceres, fue 

precisamente el 04 de abril de 1717 la primera versión que se encontró de esta palabra, 

reseñada por el Padre Pablo Ojer, Sacerdote Jesuita en su libro ðLa Fundación de 

Maturín y la Cartografía del Guarapicheð tomado de la carta que envió Don José 

Carreño, gobernador de Cumaná a los capuchinos.  

 

 Desde esta perspectiva se va a focalizar a la geografía de Maturín y Punceres, 

como territorio que avalan la acción contundente, revolucionaria y consciente de 

Guanaguanay en cuanto a su papel protagónico en la gesta emancipadora, que 

encumbró su nombre para siempre en los anales geohistórico de estos dos municipios, 

uno capital del estado Monagas y el otro ubicado a pocos minutos de la metrópolis 

oriental. De allí el trabajo de investigación para que el lector, tenga visión clara de la 

conservación, difusión, hazañas y proezas de este líder en aras de la consolidación de 

una república libre e independiente. 
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Si nos circunscribimos al 2007, han transcurrido ciento noventa y cuatro años 

cuando éste anónimo hombre sacrificó su sangre junto a su tribu para que Maturín, 

fuese hoy un pueblo de matices y recuerdos alegóricos de sentido y voluntad 

patriótica. En el recuerdo quedaron las vicisitudes de la constancia para que se hiciera 

realidad el monumento artístico en su memoria colocado al final de la avenida El 

Ejército, enarbolado en la cima de una piedra con la efigie de José Miguel 

Guanaguanay, sitio que permaneció por más de cuarenta y siete años sin monumento 

alusivo. 

 

 La última efigie de la ciudad de Maturín, fue la del Indio Maturín ðen 1960ð 

realizada por Efra²n Villarroel Moya ñCha²nò, junta con la de José Miguel 

Guanaguanay, vienen a enriquecer el acervo histórico de la Sultana del Guarapiche, 

representando un esfuerzo sin precedente en el rescate, promoción y recuperación de 

espacio para la cultura autóctona.   

 

El interés que se busca con esta investigación, es crear sentido de pertenencia e 

ilustrar pedagógicamente a la población monaguense, en la formación ciudadana y el 

conocimiento de la historia e identidad regional, sobre el papel que jugó el indómito 

guerrero en la III Batalla  frente a Maturín, conocida popularmente como ñbatalla 

del Alto de los Godosò, quien debe ser ejemplo en las nuevas promociones de 

venezolanos, en cuanto a su carácter revolucionario. Este hombre, quien permaneció 

sumido en el anonimato por casi doscientos años de vida republicana, concibió en su 

época el carácter fuerte y revolucionario. A José Miguel Guanaguanay el destino ahora 

lo inmortaliza en su pedestal. 

 

Dentro de esta concepción, se indagó las fuentes primarias bibliográficas, de Rafael 

María Baral t y Ramón Díaz, en su libro Resumen de la Historia de Venezuela, 

Desde el año de 1797 hasta el de 1830, tomo primero, editado en 1841, en París, al 

igual que el folleto publicado en 1909, en la imprenta de José E. Martínez, de Cumaná, 

bajo el título Defensa Patriótica de Maturín en 1813, su autor es el maestro Pedro Elías 

Marcano, quien entrevistó a descendientes de los héroes de 1813, o sea noventa y 

cinco años después de la III Batalla frente a Maturín, hoy Parroquia Alto de los Godos. 

También la información suministrada por el Padre Jesuita Herman González Oropeza, 



Cacique Guanaguanay: defensor de Maturín en la Batalla del 25 de mayo de 1813 
 

 

11 

en su libro Historia del Estado Monagas, editado en 1985, con referencia del libro de 

Francisco García Tosta. Episodios venezolanos: Los Orientales, editado en 1976. 

 

 El apellido Guanaguanay como representante indígena, está bien sustentado en 

datos bibliográficos consultados, donde se justifica elocuentemente la participación 

protagónica de este líder y de los indígenas en general, quienes desde la época colonial 

permanecían mancillados por la potencia europea española, no bastó trescientos años 

de sometimiento para que los ancestros venezolanos no dejaran de alzar su voz y 

luchar en caliente con sus armas caseras, en contra de las sofisticadas que tenían los 

españoles.  

 

 En esta obra se va hacer un paralelismo con referencia a la comunidad indígena 

de Punceres y el papel  protagónico de los naturales en la geohistórica del estado 

Monagas, debido a que tomamos en consideración la interrelación, hombreðespacio, 

en eventos sucesivos a lo largo del proceso emancipador venezolano, con referencia 

especial a la batalla del 25 de mayo de 1813 registrada en Maturín, en la meseta  del 

Alto del Otero; después de la refriega las personas alzaban el dedo apuntado al 

horizonte, ñall² pelearon los godosò y en los a¶os siguientes se adapt· la acepci·n, 

Alto de los Godos. 

  

Esperamos que esta obra acerca de José Miguel Guanaguanay, llene las 

expectativas de la población monaguense y nacional, porque con la colocación de su 

estatua, se ubica en el Olimpo de la opinión de intelectuales, escritores, poetas, 

profesionales, estudiantes y pueblo en general. 

 

 En compañía de los cronistas de todo el país, se eleva el valor histórico de la III 

Batalla del Alto de los Godos y se empieza a construir una nueva identidad regional 

tras la figura del indómito guerrero del 25 de mayo de 1813, que es pieza de anclaje 

para que resuciten otros personajes, entre ellos la figura del máximo jefe en lo civil y 

militar de Maturín, General Manuel Piar, General Francisco Azcúe, Marta Cumbales, 

Lorenza Rondón etc., Héroes que dieron el todo por Maturín, a quienes debemos 

seguir construyendo con expresiones de sentimientos y opiniones compartidas en 

cuanto al acervo de costumbres, tradiciones populares, donde se descubran y 

rememoren hechos históricos en pro de la memoria colectiva  
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El Cacique José Miguel Guanaguanay, es Hijo Ilustre  de Punceres, comunidad 

indígena fundada en 1731 por el Padre Fray Miguel de Villalba; hoy Punceres es un 

próspero Municipio del estado Monagas, donde queda plasmada la huella de Maturín 

de su héroe coterráneo y hermanos naturales para hacer sentir el coraje de la sangre 

guerrerista de estos baluartes, que guiaron con el pulso de sus acciones la 

consolidación del Oriente hacia su independencia y consolidación total.   

 

 Honor a quien honor mereceé 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prof. Edgar Rondón 

Cronista de la Parroquia Alto de los Godos 
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PRÓLOGO 
 

JOSÉ MIGUEL GUANAGUANAY  

O LA  LUCHA POR LA LIBERTAD  
 

Luis Peñalver Bermúdez1 
 

Los Espacios Históricos Regionales 
 

Los estudios históricos regionales y locales, de reciente data en nuestro 

país, están marcando la pauta de un nuevo rumbo metodológico en lo que a los 

procesos de investigación se refiere, pero no sólo se han hecho avances 

significativos en áreas vinculadas con la ubicación, limpieza, tratamiento y 

estudio de fuentes y sus posibilidades, también se viene  

construyendo/reflexionando una concepción flexible de los espacios históricos, 

donde región histórica y unidades históricas locales, se asientan como categorías 

fundamentales. 

 

Los antecedentes que nos vienen del pensamiento vidaliano refieren lo 

regional en identificación con aspectos geográficos y de características 

homogéneas; en el caso de la historia, la situación de apreciación y definición 

conceptual se presentan con mayores dimensiones, por lo que la amplitud de la 

discusión está ofreciendo mayores posibilidades. 
 
En estos neo-procederes del trabajo de investigación histórica, se discute y 

reflexiona no sólo desde lo regional como categoría, también hay una disposición 

dialogante vinculada con lo local, con mucho acercamiento hacia el pensamiento 

del maestro mexicano Luis González y González y en esta perspectiva es que el 

Profesor Luis Edgar Rondón ðmejor conocido como Edgar Rondónð, Cronista 

                                                
1 Luis Peñalver Bermúdez es Profesor Titular de la Universidad Pedagógica 

 Experimental Libertador ï Instituto Pedagógico de Maturín. Está adscrito al Departamento de Humanidades y Artes, 

donde tiene responsabilidad académica de los cursos: Seminario de Historia Regional y Problemática Geohistórica 

de Venezuela. En Postgrado dirige las unidades curriculares: Historia del Estado Monagas, en la Maestría en 

Enseñanza de la Geohistoria, y el Seminario de Historia de la Educación Venezolana, en el Doctorado en Educación. 
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de la Parroquia Alto de Los Godos, de la ciudad de Maturín, nos invita a visitar su 

más reciente obra: Cacique Guanaguanay, Defensor de Maturín en la Batalla de 

Los Godos de 1813. Desde este título, como referencia para definir un contexto, 

me voy a permitir presentar unos ligeros y puntuales rasgos históricos 

relacionados con la Guerra Nacional de Independencia, acontecimiento que para 

el año 2010, ya cubre el sentido de Bicentenario. 

 

La Lucha por la Libertad  

 La tradición historiográfica venezolana coincide con la idea de establecer la 

mayúscula significación que hubo en determinados movimientos de grupos 

étnico-sociales diversos, en una especie de lucha por la libertad. Pre 

independentista ha sido la categoría que identifica un conjunto de acciones, 

marcadas temporalmente antes del 1810. 

 

 En el pueblo de Curimagua, por el 1795, en la serranía de Coro, se inicia la 

insurrección del zambo José Leonardo Chirinos. José Leonardo, fracasado la 

acción, fue apresado por Juan Manuel de Agüero y trasladado a Coro. Llevado 

luego a Caracas, la Real Audiencia, institución cancerbera del orden colonial, 

hízole juicio, siendo sentenciado el 10 de diciembre de 1796.  

 

La condena fue muerte de  horca que se ejecutará en la plaza 

principal de esta capital a donde será arrastrado desde la Cárcel 

Real y verificada su muerte, se le cortará la cabeza y las manos y 

se pondrá aquella en una jaula de fierro sobre un palo de veinte 

pies de largo en el camino que sale de esta misma ciudad para 

Coro y para los valles de Aragua, y las manos serán remitidas a 

esa misma ciudad de Coro para que una de ellas se clave en un 

palo de la propia altura, y se fije en la inmediación de la Aduana 

llamada Caujarao, y la otra con los propios términos en la altura 

de la sierra donde fue muerto don José Tellería. (Magallanes, 

1990, p. 131.). 
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Hay aquí una demostración de lo que pudiera venir para todos aquellos que, 

desde ópticas distintas, abrazaran algún tipo de lucha que pusiera en peligro la 

reproducción y permanencia del orden colonial. 

 

 Otro movimiento, con mayor definición política y con una clara noción de 

poder y del Estado autónomo, fue el que liderizaron Gual, España y Picornel en 

1797. Sin embargo, la indefinición de estrategias, la ausencia de un apoyo militar 

efectivo y la eterna delación, hicieron que este gran proyecto libertario fuera 

abortado. El procedimiento era el mismo: apresamientos, juicios, destierros para 

unos, cárcel para otros y muerte a los cabecillas. González Guinán, señala que 

Manuel Gual y José María España, escaparon de la persecución yéndose a la isla 

de Curazao, ñpero algunos otros comprometidos en el plan revolucionario fueron 

capturados, como lo fue también más tarde España, y juzgado 90 de ellos, fueron 

sentenciados en los meses de mayo y junio de 1799, unos a la muerte en la horca; 

otros, a presidio con cadena o grillete, y otros, a deportaci·nò. (Gonz§lez Guin§n, 

1954, P. 12). 

 

 Durante el siglo XVIII, ya en nuestras tierras orientales, se desarrolló el 

alzamiento de Cariaco en 1798. Este movimiento adelantado por esclavos, estaba 

preparado para estallar en la madrugada del domingo 1.º de enero de 1798. De 

antemano se venían realizando reuniones secretas en diferentes haciendas de la 

región y se habían enviado emisarios a Carúpano, Río Caribe y Cumaná. 

 

 Debelada la conspiración, ¡otra vez!, desde Caracas fue enviado el capitán 

Luis Mejías, quien se trasladó a Carúpano para abrir las investigaciones 

correspondientes. Todos aquellos esclavos negros que resultaron implicados, sin 

fórmula de juicio, fueron pasados por las armas. 

 

 El brigadier Manuel Guevara y Vasconcelos echaba la culpa de este 

movimiento a los agentes británicos, especialmente al coronel Thomas Picton, 

gobernador de la cercana isla de Trinidad. En plan de estar alerta, llega a señalar: 
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No creo que tengan los ingleses partido alguno de consideración 

en Tierra Firme, ni los adquirirán aunque desembarquen los un 

mil negros en cualquiera punto de nuestra costa, como pueden 

hacerlo con la mayor facilidad, porque tienen sobradas fuerzas de 

mar y a nosotros nos faltan todasò. (en Troconis, 1969, p. 330).  

  

            Así las cosas, en el país venía gestándose otra conciencia: la 

anticolonialista. Estos movimientos eran muestra de ello. La lucha por la libertad 

tenía varios rumbos, dependiendo del grupo étnicoðsocial que tocara. Las 

libertades individuales, políticas y económicas, pesaban en unos proyectos más 

que en otros. 

 

 Otro ambicioso plan de libertades fue el que mantuvo Francisco de Miranda 

con sus invasiones a las costas venezolanas, apoyadas claramente por potencias 

extranjeras como los Estados Unidos de Norteamérica y el gobierno inglés. En 

marzo de 1806, la primera expedición de Miranda arriba a los puertos de Ocumare 

y Cata. Un día después de la invasión, luego de un combate con bergantines 

españoles, tienen que fugarse las naves expedicionarias. En el mes de agosto, 

reponiéndose de la derrota, Miranda se presenta en las costas de Coro, pero la 

excitación independentista no había surtido los efectos esperados y él, su 

proclama, su plan de gobierno, y su bandera, tuvieron que seguir esperando 

nuevos y más promisorios tiempos de libertades, de autonomía. 

 

 Cuatro años después de las invasiones de Francisco de Miranda, héroe de la 

Revolución Francesa, las invasiones de las tropas francesas a la España imperial, 

desatan el desarrollo de una acción política donde está en efervescencia el germen 

político identificado con las más amplias y comprometedoras aspiraciones 

republicanas. 

 

En medio de temores e indecisiones, los protorepublicanos de las provincias 

venezolanas precipitan la formación, emulada, de la Junta Conservadora de los 

Derechos de Fernando VII que, el 19 de abril de 1810, se convierte en la Junta 

Suprema de Caracas. La oligarquía inicia ahora un camino de muchos años para 
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zafarse del yugo colonial. La toma, control y usufructo del poder políticoðsocial, 

es la nueva preocupación. 

 

 La creación de una organización de fomento agrícola e industrial, llamada 

Sociedad Patriótica, las medidas y decisiones sobre hacienda pública y 

administración, gobierno y organización militar, fueron las acciones inaugurales 

de la otra realidad que empezaba a forjarse. Los mantuanos son, ahora, los que 

tienen la posibilidad de tener su país. La fractura del cordón umbilical tendido por 

España y el propiciamiento autonómico, fueron factores in crescendo en la 

formación de las mentalidades protorepublicanas. 

 

 En pleno desarrollo de confusiones, marchas y contramarchas, 

indefiniciones que pugnan entre la república y la monarquía, 

 

la Junta Suprema convoca a elecciones de los representantes de 

las provincias con fecha 11 de junio de 1810, con el fin de unificar 

el gobierno, que en la práctica conservaban las provincias con 

entera libertad. De la decisión electoral surgieron los siguientes 

representantes: 24 de Caracas, 9 de Barinas, 4 de Cumaná, 3 de 

Barcelona, 2 de Mérida, 1 de Trujillo y 1 de Margarita. Estas 

provincias votarán por la independencia; mientras que Maracaibo, 

Coro y Guayana, se mantienen fieles a la Regencia. El grupo de 

diputados es heterogéneo ideológicamente, hay partidarios de la 

Independencia y de la Monarquía. (Bernal, 1993, p. 18).  

 

 El proceso político iniciado en 1810, junto a los debates permanentes de los 

diputados en el Congreso, llevan ðnecesariamenteð a la declaración definitiva 

de independencia el 5 de julio de 1811. Estaba hecho: la quiebra del orden 

colonial se perfilaba como una realidad que ahora tocaría defender. Por la 

Provincia de Cumaná, el Acta de Declaración de Independencia fue rubricada por 

Francisco Javier de Mayz y José Gabriel Alcalá, diputados por Cumaná; Mariano 

de la Cova, diputado por el Norte, y Juan Bermúdez, diputado del Sur. 
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 La nueva entidad política nacional nació bajo el nombre de Estados Unidos 

de Venezuela, hasta que en 1830, vinculado con los anhelos republicanos del año 

10, se convirtió en la República de Venezuela. 

 

 El frágil equilibrio republicano no logra marchar hacia procesos más fuertes 

de consolidación; los enfrentamientos y sucesos militares abrieron otra fase en el 

tiempo histórico republicano en formación. 
 
Refiriendo los primigenios momentos del proyecto de país, Josefina Bernal 

señala acertadamente, que: 

 

Es efímera la euforia del triunfo de la independencia. La 

represalia de quienes han conservado varios siglos de dominación 

no se hace esperar. A escasos meses de aprobar la Constitución 

(21 de diciembre de 1811), se produce la reacción realista. Se 

pierde la Primera República. Se ponen en evidencia los conflictos 

de la sociedad venezolana. (Ibid, p. 25) 

 

 Republicanos y monárquicos pugnan por el poder; los primeros para 

conquistarlo, los segundos para retenerlo aprovechando el control que mantenían 

sobre las provincias realistas de Coro, Guayana y Maracaibo. De aquí en adelante, 

dos sistemas, dos concepciones, se enfrentarían bélicamente. 

 

 En la ciudad de Cumaná, el 5 de marzo de 1811, un movimiento de 

españoles adversos a la independencia de Venezuela, tomó el Castillo de San 

Antonio de la Eminencia para atrincherarse y provocar la ganancia de adeptos a la 

reacción, pero fracasaron en su intentona. Sus bienes fueron confiscados y los 

monárquicos sufrieron el destierro como pena por ir contra los sueños 

republicanos (ver Mena Moreno, 1969, p. 122).  

 

 La dimensión que adquirió la guerra nacional de independencia se identificó 

con una doble lucha: social y étnica. Brito Figueroa, agudo en análisis de historia 

colonial y republicana, señala que el enfrentamiento bélico por la autonomía, fue 

una ñlucha social de amos contra esclavos, terratenientes contra poblaci·n rural 
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enfeudada, y de lucha étnica definida por las pugnas igualmente violentas de 

negros, mulatos y zambos contra blancosò (Brito Figueroa, 1993, Tomo I, pp. 

269-270) 

 

La Guerra por la Independencia en el Oriente. Trazos 

 
 La lucha por la independencia en el Oriente  se desarrolló en un gran 

espacio (incluyendo Trinidad): Paria, Güiria, Cumaná, Irapa, Yaguaraparo, 

Maturín, Caño Colorado, Márgenes del Orinoco, Golfo Triste, Areo, Urica, 

Margarita, Barcelona, Río Caribe, Carúpano, Cariaco, Valle de Cumanacoa, entre 

otros. Por un lado, patriotas como Santiago Mariño, los hermanos Bermúdez, 

Manuel Piar, Manuel Valdés, Antonio José de Sucre, José Francisco Azcúe, 

Arismendi, Domingo Montes, se enfrentaron a los monárquicos y colonialistas: 

Juan Gabasso, Zérveriz, Echeverría, Zuazola, La Hoz, Monteverde, José Tomás 

Boves, Antonio Bosch, Antoñanzas, Juan Manuel Cajigal entre otros. 

 

 Mientras Simón Bolívar dirigía la Campaña Admirable que lo llevaría 

triunfante hasta Caracas, los patriotas orientales, bajo el mando de Santiago 

Mariño, habían reiniciado la lucha por la libertad y la autonomía. Desde la 

pérdida de la Primera República, los patriotas se habían refugiado en la isla de 

Trinidad, desde donde viajaron al islote de Chacachacare en espera de la gran 

oportunidad para avanzar hasta tierra firme, hecho que sucedió el 13 de enero de 

1813 cuando ocuparon el puerto de Güíria, para desplegarse con rumbos hacia: 

Cumaná, Irapa, Maturín, Caño Colorado; los continuos y múltiples 

enfrentamientos terminaron con la liberación del dominio realista de las 

provincias orientales: en agosto, Cumaná cayó en poder de los patriotas; luego 

Mariño ocupó Barcelona. Por su parte, José Francisco Bermúdez, con una 

poderosa ofensiva organizada desde Irapa, se apoderó de Río Caribe, Carúpano y 

Cariaco. 

  

 En el desarrollo de la guerra en las provincias orientales, el valle de 

Cumanacoa tuvo un papel estratégico fundamental, pues igual era punto de 

tránsito entre Maturín y Cumaná o un centro de resguardo de tropas realistas o 
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patriotas, según el caso, o un lugar para enfrentamientos. Las más de las veces era 

un gran cuartel general del que Simón Bolívar estuvo pendiente cuando se tejieron 

las salidas cuestionadoras del poder central.  

 

 Luego de la invasión por Paria, Santiago Mariño se dirige hasta Maturín 

para encontrarse con su ejército y tomar camino hacia Cumaná, pero antes tuvo 

que luchar y derrotar a los españoles. En palabras del mismo Santiago Mariño:  

Reuní considerable número de tropas, escogiendo los mejores 

soldados, resolví atacar los demás pueblos de la provincia, y 

vencidos los puntos de Magueyes, Corocillos y Cumanacoa, 

marché contra esta capital [de Cumaná]. (Mariño, 1813, p. 270.).  
 
Antes de esa última fecha, pero en el mismo proceso, el monárquico 

Eusebio Antoñanzas, en tono amenazante, envía mensaje de guerra en respuesta a 

rendición solicitada por Santiago Mariño y Ramón Machado: 

 

No extraño tanto que Vms. me soliciten la rendición, cuando que 

mereciendo tantos favores de mí, se determinen a invadirme. Yo, 

toda mi tropa y oficiales han jurado esta noche morir primero que 

sucumbir: tengo balas, pólvora, brazos y voluntad, y en 

Cumanacoa, quinientos hombres que siguen la retaguardia sin 

contar de Barcelona dos divisiones... (Yanes y Gómez, 1983, p. 

240). 

 

 El asturiano José Tomás Boves, jefe de tropas realistas, estuvo también en 

Cumanacoa en el año de 1814, donde dejó el mal recuerdo de las muertes del 

Capitán Gregorio Tamarrones y del Comisario General Domingo Márquez (Ibid, 

pp. 354, 355). Luego de ganar en La Puerta, Boves infringió gran derrota al 

ejército patriota en el sitio de El Salado, al extremo tal que tuvieron que 

dispersarse: una parte tomó rumbo a Carúpano, acompañados por Piar, Azcúe, 

Rivero, Peñaloza y Carlos Núñez; los otros, bajo el mando de Villarroel, se 

situaron en Cumanacoa.  
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 A partir del año 1817, la figura militar de Domingo Montes, cuyo apellido 

identifica el municipio que tiene la ciudad de Cumanacoa como capital, toma 

significación, tanto en el valle de Cumanacoa como en otras zonas del oriente 

venezolano. Según información del cronista cumanés Pedro Elías Marcano, el 

general Domingo Montes, hijo de Domingo Montes y de la señora Rita Malaret, 

nació en Cumaná el 1º de noviembre de 1784 (Ibid, p. 198). 

 

 Parte de la vida política oriental también tomo rumbo con aspiraciones que 

se fraguaron en el Congreso de Cariaco, ilegítimamente llamado Congresillo. 

Veamos parte de ese proceso. Efectivamente, Santiago Mariño y Cortés de 

Madariaga promovieron el restablecimiento del orden constitucional de 1811 y 

llamaron a un Congreso, en 1817, que se reuniría en Cariaco, lográndose 

congregar lo más granado del procerato civil y militar afecto para la causa que se 

estaba gestando. Allí se reunieron: el almirante Luis Brión, el intendente 

Francisco Antonio Zea, el canónigo Cortés de Madariaga, Diego Bautista 

Urbaneja, Francisco Javier Mayz, Francisco de Paula Navas, Manuel Isava, 

Francisco Javier Alcalá, Diego Antonio de Alcalá, Diego Vallenilla y Manuel 

Maneiro. 
 
 

 Las decisiones iniciales del Congreso de Cariaco (Ver: Fuentes-Figueroa 

Rodríguez, 1962, pp. 225-226) fueron las siguientes: 

 Sancionó la forma federal de gobierno. 

 Como integrantes del Triunvirato Ejecutivo, nombró a Fernando Toro, 

Francisco Javier Mayz y Simón Bolívar, quienes ejercerían el poder por turno. 

 Para el Poder Judicial fueron designados: Gaspar Marcano, Juan Martínez 

Ramón Cadiz y José España. 

 La Comandancia General del ejército nacional quedaba en manos de Santiago 

Mariño, mientras que Brión quedaba responsable de la Marina. 

 La capital de la República y el Poder Federal tendrían sede en La Asunción. 

 Se decretó el cambio del nombre de Margarita por el de Nueva Esparta. 

 Se declaró el comercio libre con Inglaterra y los Estados Unidos de 

Norteamérica 
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 Todo este proyecto, que terminó en un gran fracaso, fue notificado a Simón 

Bolívar, quien no dio respuesta alguna. Se había puesto en juego la centralización 

del poder. El propio Manuel Piar había apoyado el Congreso de Cariaco; en buena 

parte, esa decisión contribuyó con su muerte. 

  

José Miguel Guanaguanay o la Lucha por la Libertad 
 

 Aun cuando se ha avanzado notablemente en la investigación histórica 

venezolana, quedarán temas pendientes, que se han venido conociendo, gracias al 

esfuerzo de investigadores y cronistas con vocación por las indagatorias y los 

relatos de corte local, regional o parroquial. Cacique Guanaguanay, Defensor de 

Maturín en la Batalla del 25 de mayo de 1813, libro de Luis Edgar Rondón, forma 

parte de esa tarea fraguada en las localidades de nuestra Venezuela, que aporta 

una visión importante, no solo en cuanto al tema general de la Guerra Nacional de 

Independencia, sino a la puesta en escena del pueblo indígena y su participación 

en una época tan importante para la vida institucional del país. En esta 

perspectiva, 1813 representa, desde el punto de vista de la investigación histórica, 

un acontecimiento a ser re-conocido. 

 

 Obras publicados de autores tan diversos como: Daniel Francisco O´Leary, 

Eleazar López Contreras (1945), Daniel Chacín Sánchez (1956), Arturo Hellmund 

Tello (1957), Eduardo Pérez (1982), Emigdio Canizales Guédez (1993), Clement 

Thibaud (2003), Edgar Esteves González (2004), dan cuenta, con diferentes 

intensidades, del personaje histórico José Miguel Guanaguanay. De este mismo 

tiempo, y en la misma literatura revisada, también es posible ubicar a Azcúe, los 

hermanos Monagas, Carvajal El Tigre Encaramado, Juan Sotillo, El Mocho 

Medina, Felipe Carrasquel. Y aun queda mucho de trabajo histórico. Revisión de 

fuentes documentales originales, limpieza de información, organización de datos, 

archivológico sistemática, serán movimientos estratégicos necesarios para contar 

con una historia o con unas historias de las que no quede duda y totalmente 

desprovistas de leyendas y rasgos mitológicos que pretenden hacernos recordar lo 

que nunca fuimos. Esto es parte de lo que solitariamente ha emprendido el 

Profesor Rondón: la gestión de avanzar hacia un discurso histórico distinto y 

auténtico hasta donde se pueda. Y en futuras ediciones, corregidas y aumentadas 
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como gusta decir a los entendidos, de libro Cacique Guanaguanay, Defensor de 

Maturín en la Batalla del 25 de mayo de 1813, el pulso vital de la historia tendrá 

mayor fuerza. 
 

Entonces: una invitación al texto del amigo y colega Rondón, es también 

acercarnos a un momento de la historia, que pudiera ser el pasado, pero que 

conecta con las luchas constantes del pueblo indígena, no solo para afirmarse cada 

vez más como pueblo autónomo, sino para afianzar, juntos, nuestra libertad. 

Guanaguanay ayer, Guanaguanay hoy; Guanaguanay en el futuro. Así se 

construye Venezuela. 
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CAPÍTULO I  
 

ü Territorio, definiciones y etnias indígenas  

 

V Territorio indígena histórico de Maturín y Punceres 

 

V Mapa corográfico de la Nueva Andalucía 

 

V Naciones, etnias y tribus en el estado Monagas 

 

V Mapa de ubicación de las ruinas, comunidad indígenas de Punceres 
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Territorio indígena histórico de Maturín y Punceres 
 

 La Nueva Andalucía, es la nomenclatura jurisdiccional concedida al Capitán 

General Don Diego Fernández de Zerpa en 1568, para que gobernara desde Cumaná 

este gran espacio geográfico que se convirtió en la primera división política territorial 

de los estados; Sucre, Anzoátegui y Monagas. Incluso Guayana formaba parte de esta 

nominación en algunos momentos de la historia. De allí se construyó la más 

significativa provincia del Oriente del país con Cumaná como capital, pariendo el 

surgimiento de un nuevo status territorial e histórico que hoy recordamos como la 

clave del pasado geopolítico de Maturín.  

 

 A partir del siglo XVI empieza la expansión colonizadora de los españoles por 

la Nueva Andalucía, establecidos en Cumaná como cabecera política  de este inmenso 

territorio, donde ellos desconocían a plenitud el otro lado del Turimiquire, o como lo 

decía el Padre Hermann González Oropeza, en su libro Historia del estado Monagas: 

 

Incluso para las lejanas tierras de Monagas. Las montañas y llanuras 

ðhoy de Monagasð estaban aisladas; les decían las espaldas de 

Cumaná; la tierra del Guarapiche y del Guanipa estaba remota; La 

tierra de Monagas estaba innominada, y si bien por largo tiempo aún 

la tierra sigue sin nombre, y lo único que no va a quedar anónimo es 

el agua, los ríos, pero sobre la tierra sin nombre se va a realizar 

dentro de poco una de las más fecunda experiencias colonizadoras. 

(P. 116) 

  

Ubicándonos desde Cumaná, Monagas está al Sur, separado por las serranías del 

Turimiquire cuesta abajo hacia Maturín, por esta razón es que hoy es San Antonio de 

Capayacuar; fue la primera zona que visitaron los misioneros españoles en 1713, 

encabezado por Fray Jerónimo de Muro, fundador de la mencionada comunidad 

perteneciente al estado Monagas y así sucesivamente fueron avanzando de pueblo en 

pueblo, pasando por Maturín, hasta llegar a Barrancas del Orinoco.  
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El territorio del estado Monagas pertenecía  a la provincia de Cumaná, poblado 

por naturales, criados y desarrollados en su propia entraña de tierra fértil, donde el 

sustento de los hombres y mujeres era el fruto de la cosecha, cría, pesca y ganadería, 

principal herramienta productiva del sistema económico colonial, sustentada en las 

maravillosas bondades del suelo patrio.  

 

 

Esta porción geográfica al igual que en toda Venezuela, fue penetrada por 

exploradores de potencias europeas, en busca de conocimiento e intercambio cultural 

con nuevos pueblos americanos, poblados los puntos cardinales por indígenas; 

Caribes, Chaimas, Waraos, Cuacas etc.  Los cuales hicieron resistencia a la 

penetración europea, porque para ellos estos emigrantes representaban concepciones 

distintas a la del medio viviente de nuestros ancestros, que desde todo punto de vista 

defendieron sus pertenencias. 

  

 En cuanto a la penetración cultural de otros pueblos en nuestro territorio, hubo 

muchos conflictos por las intenciones del invasor extranjero en aprovechar los 

recursos naturales existentes para su usufructo, y violar descaradamente las 

pertenencias propias de los naturales que defendieron a todo trance las arbitrariedades 

de españoles, holandeses, franceses y todos aquellos que creyeron en la sumisión de 

los indios en sus terruños. En cuanto a la agresividad con que los españoles actuaron 

contra los naturales, se hace referencia al libro del Padre Hernán González Oropeza, 

1958, con el título Historia del estado Monagas:   

 

A Monagas sólo llegará la resaca de tales atropelías. Entre los 

indígenas se fueron encendiendo odios y rencores contra el español 

por los atropellos cometidos, que descritos por los cronistas son 

espeluznantes; pero en las actas procesales de la corona contra los 

culpables, hielan la sangre. En todo caso esos atropellos 

contribuyeron en gran medida a retrasar la incorporación hispana de 

esas costas orientales. (p. 106) 
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 ñSegún un empadronamiento oficial de 1792, las dos provincias de Cumaná y 

Nueva Barcelona tenían un total de 86 083 almas; de ellas 42 615 eran indígenas; de 

éstos 27.787 se agrupaban en doctrinas, digamos parroquias en términos más 

inteligible, y 14 828 en poblaciones misionalesò2. Hacemos referencia al censo para 

que el lector, tenga conocimiento del potencial indígena que habitaban las tierras de 

Monagas, como pueblos y comunidades organizadas, defensora de su propio hábitat, 

como legado de su autodeterminación ancestral. 

 

Por su parte Humboldt, en su visita a la parte oriental de Venezuela en 1799, 

calculaba la población indígena de Cumaná y Nueva Barcelona en sesenta mil, sin 

contar los indígenas Guaiqueríes ni tampoco los Guaraunos; el cómputo de estos 

últimos era de seis mil a ocho mil y añade que en las misiones de los capuchinos 

aragoneses había un total de quince mil indígenas, sumando los de las doctrinas con 

los de las misiones.3
  

 

Posteriormente aparece muy reducido ese número de pueblos y comunidades 

indígenas establecidas en la misión de Cumaná como los Chaimas, Caribes, 

Pariagotos, Coacas, Aruacas y Guaraunos. 

 

Por su mayor número deben ser citados en primer término los Chaimas. 

Humboldt calculaba en 1799 que serían unos quince mil, y vivían en los montes del 

Cocoyar y del Guácharo, ocupando además las riberas del Guarapiche, del Río 

Colorado y Areo así como el caño de Caripe. Confiaban al Sur con los Caribes, al Este 

con los Guaraunos y Pariagotos y al Oeste con los Cumanagotos. Se distinguieron ya 

desde un principio por su acatamiento y fidelidad. Con ellos formaron los misioneros 

la inmensa mayoría de las poblaciones, permaneciendo luego constantes en ellas y 

                                                
2
 Carrocera, P. Buenaventura de. 1968. Misión de los Capuchinos en Cumaná, (p. 32). Tomo I. Biblioteca 

de la Academia Nacional de la Historia. Referencia de Francisco DE TAUSTE, O. F. 14. Cap., Misión 

de los religiosos capuchino de la provincia de Aragón en la provincia de Cumaná, relación de 1678, por 

F. Rionegro, relación 1, 62, 67. 

 
3
 Humboldt, ALEJANDRO de. Viaje a las regiones equinocciales del Nuevo Continente, V, Caracas 1942, 

(p. 97). 
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aceptando de buen grado las enseñanzas religiosas; dice el Padre capuchino, 

Buenaventura de Carrocera, en el libro La Misión de los Capuchinos en Cumaná, que 

ayudaron por otra parte a los religiosos en su labor evangelizadora y les acompañaron 

por montes y selvas en la búsqueda y reducción de los indígenas. Su lengua, de la 

familia Caribe era la más común, conocida y hablada por los misioneros. 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Mapa Corográfico de la Nueva Andalucía, publicado en el libro de Fray Antonio Caulin. Plano realizado por 

Don Luis de Surville en 1778. No incluye la parte de Guayana. 
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Naciones, etnias y tribus 

 en el estado Monagas 
 

 La primera identificación del sitio Maturín, distante de la capital Provincia de 

Cumaná, fue el río Guarapiche como principal vertiente natural que dio cobijo en sus 

riberas, a las principales tribus de naturales de origen Guaraunos, Caribes, Cuacas, y 

Chaima, común en uso y costumbre, como lo señala el Reverendo Padre Fray Antonio 

Caulin, dos veces Provincial de los Observantes de Granada, en su libro; Historia 

Corográfica Natural y Evangélica de la Nueva Andalucía, Provincias de Cumaná, 

Nueva Barcelona, Guayana y Vertiente del río Orinoco, publicado en 1779. 

 

De las extrañas de ella naciesen abundantes ríos y copiosas fuentes, 

que divirtiendo sus cristalinas raudales por toda la superficie, 

produjesen copiosos y abundantes frutos, con que sustentar a todos los 

habitantes; el Guarapiche por la plenitud de las mareas, que 

introduciendo por su boca las del mar, forma un laberinto y confusión 

de caños que solo los pueden trajinar los indios Guaraunos, criados y 

habitantes en aquellos pantanosos parajes.    (p. 47) 

 

 En cuanto a las tribus que hacían vida cotidiana en la Nueva Andalucía, Herman 

González Oropeza, en su libro Historia del estado Monagas, 1985. (P. 122 y 123), y 

basándose en otras obras etnográficas, ubica el mosaico lingüístico y étnico del 

Oriente, de la siguiente manera: 

 

 Los Cumanagotos habitaban en la costa que va desde Boca de Uchire hasta 

Barcelona y se extendían hacia el Sur bordeando las cabeceras de los ríos Aragua, 

Sacacual y Güere, o sea en las proximidades de Aragua de Barcelona. 

 

 Los Palenques ocupaban las cuencas de los ríos Guaribe, Unare e Ipire. 
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 los Tagare se ubicaban en la costa entre Barcelona y Cumaná, extendiéndose hacia 

el Sur, hasta los contrafuertes de la Serranía del Bergantín y Turimiquire. 

 

 Los Guaiqueríes habitaban no sólo en Margarita, sino en las dos márgenes del 

Golfo de Cariaco. 

 

 Los Cores y los Coacas reservaban su territorio en las tierras altas de la serranía, 

teniendo sin embargo los Coacas una proyección aún sobre la vertiente norte del 

macizo oriental, más al Norte de Cumanacoa. 

 

 Los Chaimas, ocupaban el Norte de Monagas; el Alto Guarapiche (allí se incluía la 

Comunidad Indígena de Punceres), Caripe y la vertiente del actual Río San Juan, 

llegando por el Sur hasta las cercanías de Aragua de Maturín. 

 

 Los Caribes tan temidos, se refugiaban en los cursos medios del río Guarapiche, 

Amana, Tigre, Morichal y con sus embarcaciones incursionaban al Golfo de 

Venezuela y a las islas caribeñas. 

 Los indios Paria, repartían la costa Nororiental del actual Estado Sucre desde el 

Oeste de Carúpano hasta su extremo peninsular, con los indios Waraos. 

 

 Los Waraos, no sólo poblaban el Delta, sino que extendían sus poblados y áreas de 

influencia sobre la costa de manglares del actual Monagas a la que menospreciaban 

los Caribes. 

 

  Los Aruacas, repartían la posesión del Delta orinoquense con los Guaraos, 

reservándose más bien la parte Sur entre Uracoa, el Orinoco y además 

extendiéndose hacia el Este del Delta hasta más allá del Río Esequibo.  
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Los pueblos y comunidades indígenas que hacía vida en la geografía del estado 

Monagas en la etapa colonial eran los, Chaimas, Cores, Caribes, Guaraunos y 

posteriormente a comienzos del siglo XX, llegaron al estado los Kariña, de los que 

actualmente existe una considerable comunidad en San Ramón y Aguasay. 

 Ubicándonos en la colonia, los argumentos bibliográficos son extensos, de 

diferentes puntos de vista, por ejemplo en el caso de las misiones, el padre 

Buenaventura de Carrocera, 1968. Misión de los Capuchinos en Cumaná, Tomo I, Su 

Historia:    

La tierra de Monagas sino también a todo el oriente de Venezuela, 

cruzado mil veces por la sandalia del Capuchino, regado con 

inmensos sudores y hasta con la propia sangre del misionero que, 

arrastrado por el sublime ideal del apostolado, lo dejó todo y no 

perdonó esfuerzo, fatiga, cuidado, privaciones, pobreza, hasta la 

misma vida en bien de los naturales: que por ellos hizo cuanto pudo 

para atraerlos, reducirlos, poblarlos y llevarles los adelantos y 

bienestar de la civilización y juntamente las luces de la religión y del 

Evangelio. (p. 413) 

 

 Los espacios geográficos de los naturales como pueblo y comunidad ancestral 

en el estado Monagas, se configuraron en varias etnias que de una u otra forma son 

parte de la geohistoria desarrollada en la entidad, y que hoy han dejado legado de 

altísima cultura de respeto colectivo; en el caso actual de los Chaimas, Waraos, 

Caribes y Kariña, todavía hacen vida social, política y económica amparados por los 

parámetros institucionales que se ha venido profundizando a partir del año 1999, con 

la puesta en funcionamiento de la Constitución Bolivariana de Venezuela.    
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COMUNIDAD INDÍGENA PUNCERES  

UBICADA EN EL SECTOR PUÑO DE ORO, 

PARROQUIA EL PINTO,  MUNICIPIO PIAR,  

ESTADO MONAGAS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa, escala 1:25.000. 

 Elaborado por Edgar Rondón el 8-12-2009 

Con recursos cartográficos (fotografías aéreas) 
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Ruinas de la Comunidad Indígena de Punceres 

en el sector Puño de Oro 
 

El actual Puño de Oro es un campo agrícola con poca población, sus pobladores 

viven de la siembra de maíz, frijol, yuca, auyama, cambur etc. Remotas están las ideas 

de hombres y mujeres que explotan estas tierras ðdonde trabajan afanosamente para 

el sustento diarioð que fue el sector asiento de una localidad que por años tuvo 

influencia de pasado aborigen y tierra de guerreros que la patria los recordará como 

testigos luchadores sembrados en sus pertenencias y hegemónica participación por la 

consolidación de su vecino Maturín. 

 

 Las ruinas de la comunidad indígena Punceres están asentada en una parcela 

agrícola del señor Bartolo Rivero, quien la ha trabajado por treinta años, y él cuenta, 

que ese sitio era una montaña conocida por referencia de los pobladores y los 

comentarios de la existencia de oro enterrado por las luces que salían de noche en el 

sector. 

 

 En el recorrido por la comunidad indígena de Punceres, se entrevistó en el 2007, 

al hombre  más viejo que hoy vive en el caserío El Pinto, aledaño al sitio Puño de Oro, 

el señor José Isabel López de 97 años de edad, en su conversación, dijo, que ña eso le 

dicen Punceres porque los indios le colocaron el nombre: es una raíz indígena, 

proveniente del vocablo Chaima. Cuando llegué a vivir a ese sector, solo existían 

cinco casas habitadas por Diego Alcalá, Malvino Corrales, Susana Lisboa, María 

Zapata y Andrés Marcano. Esto era totalmente feo, arruinado, fíjese, que teníamos 

que ir a Quiriquire a comprar un kilo de pescadoò. 

 

 ñCuando conoc² el espacio donde viv²an los indios ya esto eran ruinas y 

ejemplo de ello son las bases de tierra y piedra de la iglesia que allí funcionaba, 

nosotros comentábamos de los antepasados y especulábamos, sigue diciendo el señor 

José, todo era montaña, mire ðno había a quien ganarle medioð una ruina total, 

después de muchos años cuando el caserío se fue poblando, las personas nos echaban 

el cuento de los santos de la antigua iglesia que los habían pasado para el colegio y el 

comentario generalizado era que esas ruinas pertenecía a la iglesia administrada por 

los padres capuchinosò. 
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 Continúa relatando José Isabel López: Cuando yo era muchacho, mi abuelita 

llamada Sabá Chacón me contaba como era El Pinto de Punceres, porque ella venía de 

Cumanacoa en bestia caballar hacia Caripito y pasaba por Punceres; yo personalmente 

conocí muy chiquito al indio Laureano Barreto que vivía en el sitio Piedra de Rayo 

separado de Puño de Oro, era el único que quedaba cerca de esta comarca. 

 

 El señor José Isabel López también nos refiere que al sitio Puño de Oro, el 

nombre se lo colocó la compañía petrolera cuando incursionó su exploración y 

explotación de petróleo en Caripito estado Monagas. 

 

OTRO TESTIMONIO  

 

La Maestra Irma Sáez Mérida de Grisanti, refiere que su papá Jesús María Sáez 

Ruíz, ganadero y agricultor en la zona de Punceres, nacido en el año de 1888 en 

Aragua de Maturín, le refirió que  los indígenas Pié de Rayo vivían en la serranía de 

Punceres. En la investigación de campo que se realizó, esta información fue 

confirmada por personas de avanzada edad que viven en el sector Puño de Oro, 

alegando que estos indígenas estaban ubicados en la parte Norte a cinco kilómetros, de 

las ruinas de la Comunidad Indígena de Punceres. 

 

 Se tuvo la oportunidad de recorrer todo el área de la Comunidad Indígena de 

Punceres, y el sector de los indígenas Pie de Rayo: naturales de la etnia Chaima que 

vivieron en ese mismo lugar hasta el siglo XX; prácticamente cerca de las ruinas, 

donde están las bases de la iglesia administrada por los capuchinos franciscanos en el 

año 1700. Los naturales Pie de Rayos suministraban medicina natural en botellas de 

vidrio con plantas, y santiguaban con oraciones para la cura de enfermedades a 

personas que lo solicitaban. 
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José Isabel López de 97 años de edad en el año 2007 

Foto: Edgar Rondón 



Edgar Rondón 

 

 

36 

CAPÍTULO II  
 

  

ü Referencia del espacio territorial de Punceres 

V Punceres, cuna del rebelde Guanaguanay 

V Punceres, nombre originario 

V Primera División Territorial constitucional de Punceres, año 1856 

V Punceres, dentro del estado federal, año 1864 

V Siglo XX, en la división territorial de Punceres  

V Denominación constitucional del Estado Monagas,  1909 

V Primera Constitución del estado Monagas, 1910 y su territorio se inicia con cinco 

distritos 

V En 1937, Seis distritos integran el territorio de Monagas  

V En el año de 1940, el Distrito Bolívar, incluye a Punceres 

V Punceres pertenecía al distrito Bolívar, en el año 1941 

V En 1967, se crean los municipios foráneos y urbanos, 

V En 1983, eliminan los distritos y crean los municipio autónomos 

V Se crean diez municipios autónomos y los foráneos en 1987 

V Se organiza en 1994. Los municipios con sus respectivas parroquias  

V Comunidad indígena Punceres, territorio emblemático del Municipio Punceres. 
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Punceres cuna del rebelde Guanaguanay 
 

 Corresponde al 4 de abril de 1717, la primera versión que se encontró sobre la 

palabra Punceres, la reseña el Padre Pablo Ojer, Sacerdote Jesuita en su libro La 

Fundación de Maturín  y la Cartografía del Guarapiche, tomado  de la carta que envió 

don José Carreño, gobernador de Cumaná a los capuchinos, en los siguientes términos:  

 

Restaurando las misiones de las sierras de Caripe y  Punceres,  se  

estrecharía  a  los indios  hasta  impedirle  su  comunicación por   

tierra   con  los  Caribes  del  llano (P. 38). 

 
 De tal manera que la geografía colonial de Punceres era importante como 

estructura poblacional en lo que es hoy el estado Monagas, si bien lo refieren las 

autoridades de la Nueva Andalucía, capuchinos y franciscanos religiosos, es porque 

era una comunidad potencialmente poblada y desarrollada desde el punto de vista 

económico, social y cultural, que ha dejado huellas originarias de guerreros  de 

herencia histórica transferida de generación en generación entre los chaimas y otras 

comunidades indígenas, que hoy la recuerdan por enigmáticos sucesos de la era 

emancipadora. 

 

 Punceres, tierra de Guanaguanay, fue referencia cierta en la época colonial, las 

ciudades que según Fray Victoriano de Castejón se debían fundar eran tres: la primera, 

a orillas del Guarapiche, en el sitio llamado Mazagua, a un solo día del camino de la 

primera misión y a seis leguas de los llanos de la serranía de Punceres. Una vez 

fundada, serviría de base de operaciones para la formación de pueblos de Chaimas, 

Arauco, Farautes, Aruacos y Guaraunos. Estos defenderían el portillo abierto por el 

Guarapiche. 4  

 

 Al discutirse la fundación de San Félix de Cantalicio, en las sabanas de 

Ropopán, los misioneros deliberaron que tenían que hacerse con indios de Caripe y 

                                                
4
 González Oropeza, Hermann. 1985. Historia del Estado Monagas. Biblioteca de Temas y Autores Monaguenses. 

Colección Guanipa. Ensayos e Investigación. Maturín Venezuela.    (P. 237) 
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Punceres. El Doctor en Historia Luis Peñalver Bermúdez, describe en su obra Los 

Chaimas, editado en 1993, ñEl espacio geogr§fico seleccionados para establecer los 

centros poblados, partía de una preselección ïhecha por los indígenas-  adecuada a 

sus condiciones. Por supuesto, no asumimos el sentido de la generalidad, pero es 

importante hacer este señalamiento.ò 5 

 

 Siguiendo con las referencias bibliogr§ficas, ñdel Punceres de la época 

colonial, enclavado al piedemonte del Macizo oriental, en la zona fronteriza entre las 

llanuras y las montañas del Turimiquire, copartícipe de esa vida  tranquila y 

recolecta, donde el tiempo trascurría en medio de las oraciones matutinas y 

vespertinas, la visita a los templos, las procesiones, el sembradío y la cosecha de los 

productos agrícolas.ò 6 

Punceres, nombre originario 

 

El nombre de Punceres es originario del pueblo y comunidad indígena 

perteneciente a la etnia Chaima, de hábitat, administración, disfrute y propiedad 

colectiva de camino ancestral, que se remonta mucho antes del año 1700, ubicado en 

el piedemonte y serranía del Turimiquire al Noreste de Maturín, con realidades 

culturales y toponímicas propias, según los reportes que se ha investigado desde 

antiguas procedencias cuando el Padre Fray Miguel de Villalba en el año de 1731, 

funda la  misión  San Francisco Javier de Punceres, hoy convertidas en ruinas como 

testimonio de este importante conglomerado humano, localizado en las inmediaciones 

del sitio Puño de Oro, perteneciente a la Parroquia El Pinto Municipio Piar, del estado 

Monagas. 

 

 Con respecto a Punceres, Don Luis de Chávez y Mendoza, Oidor Decano de la 

Real Audiencia de Santo Domingo, que por comisión de su majestad el rey, en el año 

de 1784, puntualizó que Punceres tenía, como pueblo de misión 95 familias, 351 

                                                
5
 Peñalver Bermúdez, Luis. 1993. Los Chaimas. Biblioteca de temas y Autores Monaguenses. Litoriente, Maturín, 

estado Monagas. (P. 20). 

 
6
 Fuentes Gil, Pedro Luis. 2007. Historia del Municipio Punceres. Un Ícono del devenir monaguense. Biblioteca de 

tema y Autores Monaguenses. Colección Guanipa. Litógrafos Asociados, Maturín estado Monagas. (P. 24). 
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almas, 117 casas, y 117 almudes de tierras cultivadas, esto nos da una muestra de la 

realidad etnológica, ecológica, geográfica, histórica, y toponimia de Punceres, 

reflejada en el expediente de la autoridad. 

 

Carrocera (1968), extraído de los archivos general de india, de la visita del 

gobernador interino de Cumaná, Márquez de San Felipe y Santiago,  ñse compone este 

pueblo de San Francisco Javier de Punceres de cincuenta y cuatro casas, con la del 

misionero, a que se añade la cárcel y una iglesia de tres naves, cubierta de carata y dos 

campanas, y lo demás de su fábrica espiritual consta por la certificación de dicho 

misionero y lo firmó su señoría, gobernador y capitán general de que doy fe.ò  

 

ñFray Miguel de Villalba, misionero apostólico, predicador capuchino de la 

misión de Santa María de los Ángeles en esta provincia de la Nueva Andalucía y 

presidente en este pueblo del señor San Francisco Javier de Punceres, etc. Certifico 

que en esta iglesia de mi cargo se hallan los ornamentos, vasos sagrados y alhajas del 

tenor siguiente: primeramente un cuadro grande del titular, cinco casullas de seda, en 

este lugar de Punceres, diecinueve de enero mil setecientos treinta y seis años. Fray 

Miguel de Villalba.ò 7 

 

Para la época de 1813 en plena emancipación republicana, la comunidad 

indígena de Punceres era de suma importancia dentro del contexto poblacional, el 

General Manuel Piar, Comandante en jefe en lo civil y militar del sitio Maturín, acudió 

a los indígenas flecheros, encabezado por su líder Guanaguanay para defender la 

soberanía de Maturín.  

 

 Maturín cantón de la provincia de Cumaná, según la relación del 24 abril 1933, 

elaborada por su gobernador, Coronel Eduardo Stophord, refiere que el Cantón 

Maturín, ñtenía bajo su jurisdicción las parroquias; San Fernando, Punceres, Teresén, 

Chaguaramal, Santa Bárbara, Uracoa, Aribí, Tabasca y Barrancas.ò
 8     

                                                
7
 Carrocera, de Buenaventura p. Capuchino. 1968. Misión de los capuchinos en Cumaná, Fuentes para la historia 

colonial de Venezuela. Biblioteca de la Academia Nacional de la Historia. Caracas. Tomo III. AGI, Santo 
Domingo, 636. (P. 34 y 35) 

 
8
 De Armas Chitty, José Antonio. 1956. Historia de la Tierra de Monagas. Impresos Urbina. Venezuela. (P. 222). 
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Huellas de la comunidad indígena de Punceres 
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Primera División Territorial constitucional de  

Punceres, año 1856 
 

 La ley del 28 de abril de 1856, ejecutada por el Presidente José Tadeo Monagas, 

epónimo de nuestra geografía regional, le da el ejecútese a la división territorial de la 

República, de la siguiente forma: 

 

Artículo I : La ciudad de Santiago de León de Caracas, cuna del Libertador 

Simón Bolívar, es la Capital de la República de Venezuela; y el territorio de ésta se 

divide en veintiuna Provincias que se denominarán así: Cumaná, Maturín , Margarita, 

Barcelona, Guayana, Amazonas, Apure, Caracas, Guárico, Aragua, Carabobo, 

Cojedes, Portuguesa, Barinas, Barquisimeto, Yaracuy, Coro, Trujillo, Maracaibo, 

Mérida y Táchira.  

 

Artículo III : La provincia de Maturín la forman los cantones Maturín, Aragua, 

Bermúdez y Montes; su capital Maturín.  

 

Parágrafo Primero.- El cantón Maturín se compone de las parroquias San 

Simón, Libertad, Chaguaramal, Punceres, Santa Bárbara y Aguasay; su cabecera 

Maturín. Desde esta fecha se empieza a dar forma institucional a Punceres como 

espacio geográfico determinado, pueblo de Geohistoria ancestral recordado por 

propios y extraños. 

Punceres dentro del estado federal, año 1864 
 

 Se crea el Estado Maturín, según la Constitución del 22 de abril de 1864, dice: 

Artículo Iº Las provincias de Apure, Aragua, Barcelona, Barinas, Barquisimeto, 

Carabobo, Caracas, Cojedes, Coro, Cumaná, Guárico, Guayana, Maracaibo, Maturín , 

Mérida, Margarita, Portuguesa, Táchira, Trujillo, y Yaracuy, se declaran estados 

independientes y se unen para formar una nación libre de Estados Unidos de 

Venezuela.  

 

 Según el Dr. José María Núñez, en su libro: Maturín hasta 1883 (p. 49), dice 

que La Asamblea Constituyente de la Nueva Andalucía, dictó el 17 de diciembre de 
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1864, una Ley sobre División Territorial, que dio a Maturín los ya anunciados 

cantones, con las alteraciones siguientes: 

 

1. Maturín , con San Simón, cabecera; Libertad, Punceres,    Santa Bárbara, Aguasay 

y Chaguaramal. 

 

2. Piar, Aragua como cabecera, Guanaguana, San Francisco, Caripe y San Antonio. 

 

3. Bermúdez, con Caicara como cabecera; San Félix y Areo. 

 

4. Sotillo (antes los Caños y después Montes), con Barrancas cabecera; Uracoa, Caño 

verde, Guaritica y Tabasca. 

 

Punceres continúa como parroquia, porque este mismo año, la Asamblea 

Constituyente del estado Maturín, propuso unirse a Cumaná, creando un solo estado, 

de fusión territorial, política y administrativa, estableciéndose así el modelo de Estado 

Federal en la república, y en sesión de cámaras conjuntas ratificaron la unión, y 

nombraron la comisión encargada de redactar el texto constitucional, el cual aprobaron 

el 27 de diciembre de 1864;  ñrefrendada en Cumaná, el 14 de enero de 1865 por el 

presidente provisional, José Eusebio Acosta, y en los tres primeros artículos, del 

Título I, sobre el estado y su territorio, se fijaba el nombre de Estado Soberano de La 

Nueva Andalucía; siendo su capital la parroquia San Antonio, Departamento Piar, 

antes Aragua, mientras se construían las edificaciones necesarias en esa localidad, 

Cuman§ ser²a la sede del gobierno y residencia de las autoridades.ò 9  San Antonio 

de Capayacuar, nunca ejerció este postulado constitucional.  

 

 ñJosé Tadeo Monagas, resuelve la separación de los dos estados, lo cual se 

hace efectivo el 12 de mayo de 1869, cuando se nombran de nuevo gobiernos 

separados para cada entidad y el estado Nueva Andalucía deja de tener vigenciaò10
   

                                                
9
 Ramírez Amirez Medina, José. 2003. El Estado Nueva Andalucía: Cumaná y Maturín 1865-1869. Tf. Mar. Vol. 21, 

Nº 8, P. 7-26. ISSN 0798-2968. (P: 8) 

 
10

 Fundación Polar. 1988.  Diccionario Vol. E-O: 1098 
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 La Asamblea Legislativa, por decreto del 3 de marzo de 1874, erigió el caserío 

o vecindario de Caño Colorado en parroquia civil con el propio nombre, aumentando 

así el número de las que componían el Departamento Maturín. 

 

 En el decreto del 10 de marzo de 1876, de la Asamblea Legislativa del estado 

Maturín se agrega al ordenamiento territorial el Departamento Piar con las parroquias 

Chaguaramal y Punceres, que formaban parte del Cantón Maturín; luego la 

Constitución del 27 de abril de 1881, estructura nueve entidades política territorial, 

entre ellas crea el Estado  Oriente,   compuesto  por  las  secciones  Barcelona su 

cabecera, Cumaná y Maturín, luego esta misma nomenclatura territorial se llamó el 

estado Bermúdez. ñEl Departamento Piar está conformado por las parroquias de 

Aragua, Guanaguana, Chaguaramal y Punceresò 11 (p. 59). 

 

 Hasta finales del siglo XIX, las estructuras políticas territorial de Maturín, como 

entidad primaria y sus respectivas divisiones incluía Punceres como espacio 

delimitado en la geografía regional, por instrucciones expresas de leyes y 

constituciones venezolanas.  

 

Siglo XX, en la división territorial de Punceres 
 

La constitución del 29 de marzo de 1901 le da carácter autónomo al estado 

Maturín, y por ende Punceres sigue con su división política territorial por la Asamblea 

Legislativa Regional. La Constitución dictada el 27 de abril 1904, divide el territorio 

en trece estados, En su Título de la Nación y su territorio, dice en su artículo Tercero, 

literal primero:  

 

ñEl Estado Berm¼dez se compondr§ de los Distritos; Acosta, Aragua, 

Arismendi, Benítez, Bermúdez, Bolívar, Bruzual, Cajigal, Cedeño, Freites, Libertad, 

Mejías, Monagas, Montes, Pe¶alver, Piar, Rivero, Sucre y Zarazaò12.  

                                                                                                                                                        

 
11

 Archivo del estado Monagas. Libros de Leyes del estado. Año 1910 ï 1911. Obras Públicas Estadales. 
12

 Servicio Autónomo de Información Legislativa. Compilación de las constituciones venezolanas, desde 1811 a 

1999 
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La capital es Cumaná y Maturín queda asignada como capital del Distrito 

Monagas. Posteriormente se le va dar estructura territorial definitiva a Maturín, que de 

estado pasa a ser municipio y Monagas pasa a ser estado. 

Denominación constitucional del Estado Monagas, en 1909 

 

     Definitivamente el 05 de agosto de 1909, a través de la 

Constitución de los Estados Unidos de Venezuela se empieza a denominarse Estado 

Monagas, en honor al prócer de la independencia e hijo del Cantón Maturín José 

Tadeo Monagas, quien peleó y defendió el suelo que lo vio nacer al lado del Cacique 

Guanaguanay el 25 de mayo de 1813, en la meseta del Alto del Otero ðhoy Alto de 

los Godosð La constitución de 1909, inicia la gestión del dictador que duró más en el 

poder en la era republicana, Juan Vicente Gómez. La cual dice así: Constitución de 

1909. El Congreso de los Estados Unidos de Venezuela. En el nombre de Dios 

Todopoderoso, por autoridad de los Pueblos de la República, y en el ejercicio de la 

facultad que le concede el Artículo 130 de la Constitución, 

 

DECRETA, LA SIGUIENTE: CONSTITUCIÓN  

TÍTULO I. SECCIÓN 1ª, de la Nación y su Territorio. 

 
Art. 1º: La Nación venezolana es la reunión de todos los venezolanos bajo un mismo 

pacto de asociación política para su común utilidad. 

 

Art. 2º: La Nación venezolana es para siempre e irrevocablemente libre e 

independiente de toda potencia o denominación extranjera; y en ningún caso y por 

ningún acto podrá Autoridad, Congreso o Poder alguno, cambiar la forma de 

Gobierno, que es y será siempre republicano federal, democrático, electivo, 

representativo, alternativo y responsable. 

 

Art. 3º: El territorio de Venezuela comprende todo lo que antes de la transformación 

política de 1810 se denominaba Capitanía General de Venezuela, con las 
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modificaciones que resulten de Tratados Públicos. Para mejor administración se divide 

en Estados, Secciones, Distritos, Municipios y Territorios Federales. 

 

Art. 4º: Las Secciones de Apure, Aragua, Barcelona, Barinas, Barquisimeto, 

Carabobo, Caracas, Cojedes, Coro, Cumaná, Guárico, Guayana, Maracaibo, Maturín , 

Margarita, Mérida, Portuguesa, Táchira, Trujillo y Yaracuy, que formaron el Pacto de 

Unión de 1864, resumen su soberanía y se unen para constituir los Estados Unidos de 

Venezuela, bajo la denominación y con las modificaciones que se expresan en el  

siguiente: 

Único: ESTADO MONAGAS , constituido por el antiguo Estado Maturín. 
 

Art. 5º: Los límites de estos Estados se determinan por los que señaló a las antiguas 

Provincias la Ley de 28 de abril de 1856, que fijó la última división territorial.  

  

Dado en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a los cuatro días del mes de agosto 

de mil novecientos nueve. Año 99º de la Independencia y 51º de la Federación. 

 

El Presidente de la Cámara del Senado, Diego Bautista Ferrer. 

Presidente Cámara de Diputado, Alejandro Rivas Vásquez 

El Secretario de la Cámara del Senado, J. L Andara. 

El Secretario de la Cámara de Diputados, R. Blanco-Fombona. 

 

Palacio Federal en Caracas, a cinco de agosto de 1909. Años 99º de la Independencia y 

51º de la Federación. 

 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. (L.S.) J. V. GÓMEZ  

 

 El 5 de agosto de 2009 el estado Monagas cumple cien (100) años de haber sido 

designado como tal, por la constitución. 

 

 El estado Monagas como entidad federal, le tocó redactar su propia constitución 

y leyes, donde especificaba la estructura territorial que por mandato de la Carta Magna 

nacional, tenía que hacer cumplir las divisiones geográficas según el interés de la 

nación y Estado. 
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Primera Constitución del Estado Monagas, 1910 y su territorio se inicia con 

cinco (5) distritos. 
 

 El 31 de marzo de 1910, La Asamblea Legislativa del estado Monagas decreta 

su constitución, según Gaceta Oficial Nº 10. Año 1. Mes VII de los Estados Unidos de 

Venezuela. Decreta: 

 

1ð Conforme a la Constitución del Estado, el territorio del estado Monagas  lo   

componen los distritos Maturín, ðantes Monagasð Cedeño, Piar, Acosta y 

Sotillo. 

 

2ð El Distrito Maturín, lo componen los municipios urbanos San Simón y Libertad;  

y la capital es la ciudad de Maturín y los municipio foráneos Caño Colorado, 

Guzmán Blanco, Santa Bárbara, Aguasay y Mayor López en honor este último 

al ilustre prócer de la independencia de la patria el Mayor José Antonio López, 

y cuya cabecera es la población de Boquerón. 

 

3ð El Distrito Cedeño lo integran los municipios Caicara, que es la capital, Areo y 

San Félix. 

 

4ð El Distrito Piar lo integran los municipios Aragua de Maturín, que es la capital, 

Guanaguana, Punceres, Chaguaramal, y Colón. 

 

5ð El Distrito Acosta lo integran los municipios San Antonio, que es la capital, 

Caripe y San Francisco. 

 

6ð El Distrito Sotillo se compone de los municipios Uracoa, Barrancas y Tabasca, y 

la capital es Uracoa. 
 

 Seis meses después, se organiza La Asamblea Constituyente del estado 

Monagas, el 22 de septiembre de 1910, ratificando la constitución anterior desde el 

punto de vista territorial, según Gaceta Oficial Nº 50, año II, mes 1 de los Estados 

Unidos de Venezuela, decreta la siguiente constitución. En su Título I, del estado y su 

territorio: 
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Art. 1.- El territorio del estado lo integran los Distritos Maturín ðantes Monagasð 

Cedeño; Piar, Acosta y Sotillo. 

 

Art. 5.- Para su mejor régimen y gobierno interior, los distritos se dividirán en 

Municipios; la Ley de división territorial señalará los límites de estos 

municipios.13   

 

 

 

 

 En 1937, seis (6) distritos, integran el territorio de Monagas 
 

  En 1937 se agrega el sexto distrito al estado Monagas, según la gaceta oficial. 

Año XXVI, de los Estado Unidos de Venezuela del 20 de enero de 1937. La Asamblea 

Legislativa decreta  la Constitución de la entidad. 

 

Art. 3 .- El territorio del estado se dividirá en seis distritos que se denominarán: 

Acosta, Andrés Rojas, Cedeño, Maturín, Piar, y Sotillo.  

 

En el año de 1940, el Distrito Bolívar, incluyen a Punceres 

 

 En el año de 1940 se crea el Distrito Bolívar, que vendría a ser el séptimo 

distrito, donde incluye a Punceres dentro de su territorio. La Gaceta Oficial Nº 641, del 

estado Monagas. Año XXIX , en Maturín a los 31 días del mes de enero de 1940, dice; 

La Asamblea Legislativa del estado Monagas; decreta:  

 

Art. 1.- se crea el Distrito Bolívar del estado Monagas, integrado por los 

municipios Punceres y Colón. 

 

Art. 2.- Se designa la capital del Distrito Bolívar, la población de Caripito. 

                                                
13 Archivo del Estado Monagas. Libros de leyes del estado Monagas. Año 1910-1911. Obras Públicas Estadales. 
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Punceres pertenecía al distrito Bolívar, en el año 1941 

 

La Asamblea Legislativa del estado Monagas. Decreta la siguiente Ley de 

División Territorial  del 28 de enero 1941; y es ejecutada el 30 de enero de 1941, por 

el Presidente del Estado José María Isava. 

 

 Art. 2.- El territorio que compone a cada uno de los distritos es el siguiente:  

 

1º El Distrito Acosta lo componen los municipios San Antonio, que es la capital y San 

Francisco. 

 

2º.- El Distrito Bolívar, lo componen los municipios Colón, que es el municipio capital 

y Punceres. 

 

3º.- El Distrito Cedeño, Caicara que es la capital, Areo y San Félix. 

 

4º.- El Distrito Caripe, lo componen los municipios Caripe que es la capital, y 

Miranda. 

 

5º.- El Distrito Maturín lo componen los municipios San Simón, cuya capital es 

Maturín, Aguasay y Santa Bárbara. 

 

6º.- El Distrito Piar, con los municipios Aragua de Maturín, que es la capital, 

Guanaguana y Chaguaramal. 

 

7º.- El Distrito Sotillo, con los municipios Barrancas, que es la capital, Uracoa y 

Tabasca. 

 

En 1967, se crean los municipios foráneos y urbanos 

 

    Se vuelve a cambiar la nomenclatura del espacio geográfico del estado Monagas, 

Según la Gaceta Oficial, Número Extraordinario, del 30 de agosto de 1967, la 

Asamblea Legislativa del Estado Monagas, decreta la ley de División Político-

Territorial, del 17 de agosto y ejecutada por el   gobernador   de   la   entidad   federal   
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Luis   Alfaro   Ucero, el mismo 17 de agosto de 1967, de acuerdo a las siguientes 

disposiciones constitucionales: 

 

 Art. 3.- A los fines de su organización política y administración interior, el 

territorio del Estado se divide en Distritos, éstos en Municipios foráneos y urbanos y 

éstos últimos a su vez en Caseríos. 

 

Capítulo II. De los distritos y sus municipios 

 

Art. 4.- El territorio del Estado, está integrado por siete Distritos que son Acosta, 

Bolívar, Caripe. Cedeño, Maturín, Piar y Sotillo. 

 

Art. 5.- Los Distritos del estado Monagas están integrados por Municipios en la forma 

siguiente: 

 
Distrito Acostaé; Caripeé; Cede¶oé; Matur²né, Piaré; Sotilloé; y distrito 

Bolívar: Cuya capital es la población de Caripito, con los siguientes Municipios: 

Colón y Punceres, con sus cabeceras en Caripito y Quiriquire respectivamente. 

 

 Esta Ley deroga, las siguientes disposiciones: Capítulo V. Disposiciones finales 

 
Art. 20.- Se deroga la Ley de División Territorial del Estado Monagas de fecha 

veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta, la Ley de División Territorial del 

Estado promulgada el treinta de enero de mil novecientos cuarenta y uno, la Ley de 

Reforma Parcial de División Territorial promulgada el veintiuno de enero de mil 

novecientos cuarenticuatro, la Ley de División Territorial sancionada por la Asamblea 

Legislativa del Estado el veinte de julio de mil novecientos cuarentiocho y que no 

llegó a ejecutarse por no haberse, publicado legalmente en la Gaceta Oficial del 

Estado, el Decreto de creación de los Municipios Ezequiel Zamora y Libertador por la 

Asamblea Legislativa, sancionado el diecisiete de enero de mil novecientos sesenta y 

tres y ejecutado el trece de febrero del mismo año, así como cualquiera otra 

disposición que colida con la presente Ley. 
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En 1983, eliminan los distritos y crean municipios autónomos. 

 

 En 1983 el Municipio Autónomo Punceres, cuya capital es la ciudad de 

Quiriquire, fue creado el tres (03) de agosto, al decretar la Asamblea Legislativa la 

Ley de División Político Territorial del Estado Monagas, y ejecutado el doce (12) de 

agosto de 1983, por el gobernador del estado Monagas, Lcdo. Luis Guevara 

Manosalva, publicado en la Gaceta Oficial del Estado Monagas, (Número 

Extraordinario) el 18 de agosto de 1983. En el capítulo II, de la División Político 

Territorial, dice: 

 

Art. 5 .- El territorio del Estado Monagas está dividido en diez 

municipio autónomos, que son: Acosta, Bolívar, Caripe, Cedeño, 

Ezequiel Zamora, Libertador, Maturín, Piar, Punceres, y Sotillo. 

 

 Esta misma ley, les da potestad a los concejos municipales de los municipios 

para crear sus parroquias, aquí empieza la nueva estructura a nivel local, en los 

términos siguientes:  

 

 Art. 16.- La creación, eliminación, denominación y demarcación de Parroquias 

en el área territorial de las ciudades, y de caseríos, es de la competencia del respectivo 

Municipio autónomo y será ejercida por su Concejo Municipal en los términos y 

condiciones señaladas en las leyes del Estado 
 

Se crean diez municipios autónomos y los foráneos en 1987 
 

 La Ley de División Territorial del Estado Monagas, decretada por la Asamblea 

Legislativa del 21 de diciembre de 1987 y cumplida por el Gobernador del estado 

Pedro Augusto Beauperthuy, según Gaceta Oficial, Número Extraordinario, del 29 de 

diciembre de 1987, año LIX. Ratifica los municipios autónomos y agrega los 

municipios foráneos.  

 

 Art. 5.- El territorio del estado Monagas está dividido en diez (10) Municipios 

Autónomos que son: Acosta, Bolívar, Caripe, Cedeño, Ezequiel Zamora, Libertador, 

Maturín, Piar, Punceres, y Sotillo. 
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 Art. 6.- Los municipios autónomos del estado Monagas están constituidos de la 

siguiente manera: 
 

F).-Municipio Autónomo Punceres: Cuya cabecera es la ciudad de Quiriquire, y en 

cuyo territorio se encuentra el Municipio Foráneo Cachipo, siendo su cabecera la 

población del mismo nombre.  
  

Se organiza en 1994, Los municipios con sus respectivas parroquias 
 

 En 1994 se crea el Municipio Punceres con su respectiva parroquia, según la 

Ley de División Político Territorial del Estado Monagas, del 25 de junio de 1994, y 

ejecutada por el Gobernador Guillermo Call, el 26 de septiembre 1994, publicada en la 

Gaceta Oficial (Número Extraordinario), 27 de septiembre 1994. 
 

 Titulo I, Disposiciones Generales, se crean 13 municipios, con sus respectivas 

parroquias y se elimina la palabra autónomo.  
 

 Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto establecer la división política 

territorial del estado Monagas, en ejercicio de la competencia atribuida por el ordinal 

2º del artículo 17 de la Constitución Nacional, en concordancia con lo establecido en 

la Constitución del Estado. 
 

 Capítulo I, de los municipios y parroquias: 
 

 Capítulo VIð Los Municipios del estado Monagas están constituidos de la 

siguiente manera: 
 

1) Municipio Acosta: cuya capital es la ciudad de San Antonio, y en cuyo territorio se 

encuentra la Parroquia San Francisco. 
 

2) Municipio Aguasay: cuya capital es la ciudad de Aguasay. 
 

3) Municipio Bolívar: cuya capital es la ciudad de Caripito. 

4) Municipio Caripe: cuya capital es la ciudad de Caripe, y en cuyo territorio se 

encuentran las Parroquias El Guácharo, La Guanota,                                  

Teresén, Sabana de Piedra y San Agustín. 
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5) Municipio Cedeño: cuya capital es la ciudad de Caicara, y en cuyo territorio se 

encuentran las Parroquias Areo, San Félix y Viento Fresco. 

 

6) Municipio Ezequiel Zamora: cuya capital es la ciudad de Punta de Mata y en cuyo 

territorio se encuentra la Parroquia El Tejero. 

 

7) Municipio Libertador: cuya capital es la ciudad de Temblador, y en cuyo territorio 

se encuentran las Parroquias Las Alhuacas, Chaguaramas y 

Tabasca. 

 

8) Municipio Maturín: cuya capital es la ciudad de Maturín, y en cuyo territorio se 

encuentran las Parroquias Alto de Los Godos, Boquerón, El 

Corozo, El Furrial, Jusepín, Las Cocuizas La Pica, Santa Cruz, 

San Simón y San Vicente. 

 

9) Municipio Piar: cuya capital es la ciudad de Aragua, yen cuyo territorio se 

encuentran las Parroquias Aparicio, Chaguaramal, El Pinto, 

Guanaguana, La Toscana y Taguaya. 

 

10) Municipio Punceres: cuya capital es la ciudad de Quiriquire, y en cuyo territorio 

se encuentra la Parroquia Cachipo. 

 

11) Municipio Santa Bárbara: cuya capital es la ciudad de Santa Bárbara. 

 

12) Municipio Sotillo: cuya capital es la ciudad de Barrancas, y en cuyo territorio se 

encuentra la Parroquia Los Barrancos de Fajardo. 

 

13) Municipio Uracoa: cuya capital es la ciudad de Uracoa. 

 
 Como se ha dicho, esta estructura territorial es la que está vigente desde el año 

2009. 
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Comunidad indígena Punceres,  

Territorio  emblemático del Municipio Punceres. 

 

 

El recorrido realizado en la evolución geohistórica de Punceres, es con el 

propósito de dar a conocer las ruinas de la comunidad indígena, como centro 

emblemático de este municipio, pasado por diferentes procesos a los largo de su 

historia. Desde el año 1717, se convirtió en referencia de encuentro de singular 

importancia ancestral, desde el punto de vista histórico, tomando en cuenta al ser 

humano al cobijar a centenares de personas, que aportaron su energía y sangre por la 

soberanía en la época emancipadora del Oriente venezolano y particularmente de 

Maturín, capital del estado Monagas, nos referimos a Toronorín, cacique indígena de 

1731 y a Guanaguanay de 1813. 

 

 

Estas ruinas son elementos centrales de la construcción cultural del municipio, 

vocación abierta para fomentar el acervo histórico, cultural y artístico, de tal manera el 

llamado a las instituciones de esta localidad; alcaldía, concejo municipal, movimientos 

culturales, colegios, y otros entes, soliciten una enmienda territorial ante la Asamblea 

Legislativa del estado Monagas, con el propósito de agregar la actual parroquia El 

Pinto, que pertenece al Municipio Piar, de modo que pase al municipio Punceres, 

porque históricamente la comunidad indígena pertenece al municipio.  

 

 

La iniciativa abre excelente espacio hacia la arquitectura historia de la 

comunidad indígena, obsequiada al área territorial de Punceres desde remotos tiempos 

ancestrales, vista la importancia Geohistórica de estas ruinas, por lógica será Centro de 

Investigación, Documentación y Difusión del acervo cultural de la tierra del Cacique 

Guanaguanay vástago de la familia Chaima.      
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Las ruinas de la comunidad indígena, es por esencia centro de la geografía 

estadal y cuyo objetivo es preservar, este espacio emblemático de la cultura Chaima 

que puede y debe constituirse en uno de los elementos centrales de la construcción 

cultural, definiendo un lugar particular en la ciudad de Punceres y del estado Monagas, 

por ser tierra de guerreros que marcaron el génesis de nuestros ancestros naturales, 

donde su historia pasa a ser historia de la propia sociedad venezolana.  

 

Si la comunidad organizada del municipio, logra que se anexe la Parroquia El 

Pinto, automáticamente se abre una apertura a la diversidad de géneros culturales e 

históricos con estas ruinas ancestrales se profundiza su vocación y compromiso con la 

creación, innovación e investigación, para el acervo regional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ruinas de la Iglesia, ubicada  en  Puño de Oro, Municipio Piar del Estado Monagas 

                     Foto: Edgar Rondón 
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CAPÍTULO III  
 

 

 

ü Resistencia indígena contra los españoles en el estado Monagas  

 

V Organización militar de los españoles en las misiones 

V Cacica del Guácharo, primera revolucionaria que se enfrentó a los 

españoles en tierras de Monagas. En el Año 1610 

 

V Toronorín, ancestro de Guanaguanay 

V Caciques guerreros destacados en la historia de Maturín. 

 Indio Maturín  

 Cacique Tuapocan 

 Iguanaima 

 Achacapraca 

 Indio Herrero  

 Indio Cunaguara 

 José Carreño, visto como pacificador de indígenas 
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Organización militar de los españoles en las misiones 

 

 Los españoles cuando penetraron al territorio del actual estado Monagas, venían 

con toda la parafernalia militar organizada, porque ellos sabían que eran intrusos y su 

poco raciocinio, venían a imponer una cultura a expensas de la explotación, posesión y 

saqueo de los naturales venezolanos que, desde el comienzo hicieron resistencia al 

genocidio de los imperialistas europeos, por consiguiente vamos a insertar la 

estructura, que publica el Padre Carrocera en su libro: 

 

 ñAdemás, como afirma y describe a su vez muy gráficamente el  Padre Lorenzo 

de Zaragoza, en 1703, cada una de las poblaciones de régimen misional tenía, aparte 

del capitán conservador, su gobierno particular tanto en el orden político como 

militar. En cada una existían dos alcaldes ordinarios y un alguacil, los cuales aun 

elegidos todos los años, según real cédula; éstos administraban a su vez justicia a los 

indios, castigando incluso a los delincuentes, aunque después de consultar al Padre 

(sacerdote). Asimismo en lo militar tenían su milicia organizada, que constaba de un 

sargento mayor, capitanes, alférez, sargentos y ayudantes, todos los cuales recibían 

igualmente sus insignias y patentes de los gobernadores para gozar de ese modo ante 

los otros de mayor prestigio.ò 14   

 

 Pero siempre actuaban bajo la cuidadosa vigilancia del misionero, quien 

conservaba en todo caso la plena jurisdicción y autoridad de aquella misión particular. 

 

Para aminorar en parte los excesos de los corregidores se estableció en Cumaná 

el cargo de Protector de indios, establecido por cédula del 10 de mayo de 1704. El 

hecho es que otro de   los obispos de Puerto Rico, don Fr. Francisco Pérez Lozano, 

después de hacer su visita a Cumaná entre los años 1740-1741, ñhab²a reconocido que 

aquellos miserables indios padecen malos tratamientos y no pequeñas vejaciones de 

los españoles, mayormente de sus corregidores, sin distinguirlos de la infeliz 

                                                
14

 Carrocera, de Buenaventura. P. Capuchino. 1968. Misión de los capuchinos en Cumaná. Fuentes para la historia 

colonial de Venezuela. Biblioteca de la Academia Nacional de la Historia. Caracas. Tomo I. (P. 429) 
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condición de esclavos, 15 y no pudiendo defenderse por sí mismos, pedía un sujeto que 

fuese Protector general de los de aquella provincia. Sigue Carrocera. 1968.  

 

El Consejo, después de considerar atentamente las cosas y teniendo 

en cuenta, como expresamente dice en la Cédula, las antiguas y 

repetidas instancias de los gobernadores y Prefectos de las misiones 

de la provincia de Cumaná, crea en 1744 el cargo de protector 

general de indios. A tal objeto pide al gobernador y capitán general 

de Venezuela. Don Gabriel de Zuloaga, presente tres jurisconsultos, 

hábiles e idóneos y con las condiciones o cualidades necesarias para 

el empleo. En este mismo documento se hace constar que el cargo no 

resultaría de gravamen para la hacienda puesto que los indios debían 

pagar un real de plata cada uno para el Protector. 

  

La información suministrada amigo lector, es con el propósito de dar una visión 

general de la actitud en muchos casos agresiva de los indios, porque estaban asqueados 

de tanto atropello y vilipendio por parte de los españoles, que no respetaban su 

condición legítima de natural en estas fervientes tierras que le dieron su humanidad.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
15

  Carrocera, de Buenaventura. P. Capuchino. 1968. Misión de los capuchinos en Cumaná. Fuentes para la historia 

colonial de Venezuela. Biblioteca de la Academia Nacional de la Historia. Caracas. Tomo I. (P. 434-435) 
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CACICA DEL GUÁCHARO  

PRIMERA REVOLUCIONARIA QUE SE ENFRENTÓ A LOS  

 ESPAÑOLES EN TIERRAS DE MONAGAS 

EN EL AÑO 1610 
 

 El relato mencionado a continuación, es tomado de Jerónimo Martínez 

Mendoza, miembro de la Academia de la Historia de Venezuela, como individuo de 

número, quien refiere el papel de las cacicas en la historia de Venezuela, en su libro, 

editado en 1965. En el ð esta cacica aparece su nombre específicoð  Reina del 

Guácharo, como la primera indígena revolucionaria que se enfrento a los españoles en 

el hoy territorio del estado Monagas, simiente de héroes y heroínas, que contribuyeron 

de una u otra forma con la independencia del Oriente venezolano. 

 

La historia indígena de Venezuela está formada geopolíticamente por hombres y 

mujeres que han sacrificado todas sus pertenencias en pro de la autodeterminación de 

sus comunidades y pueblos, pero la mujer en su intimidad ha sacado a flote su 

convicción revolucionaria para expresar la dignidad y coraje por la causa justa de sus 

reivindicaciones y defensa de sus territorios, nos referimos a la Cacica del Guácharo 

que ha sido ejemplo de luchas, convirtiéndose en mito y decisión en la recuperación de 

la soberanía y defensa de los derechos ancestrales de los pueblos originarios, 

específicamente en el propio Turimiquire, allá en la cima del cerro del Guácharo, 

cuando bregó pulso a pulso, mano a mano para consolidar el espacio que le 

correspondía como hija de la tierra de Caripe. 

 

Es pues, ejemplo de mujer que se enfrentó por defender los intereses públicos y 

colectivos de su gente, para consolidar la majestad del pueblo chaima, a pesar que las 

circunstancias fueron adversas porque esta heroína y máxima exponente ancestral fue 

ahorcada por las manos mansalva de los genocidas españoles. La Cacica del 

Guácharo, derramó su sangre defendiendo su derecho ancestral, propiedad invadida 

en cuanto a hábitat y otras reivindicaciones que son propias de las tierras que la vieron 

nacer. 
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 Desde esta perspectiva vamos a enfocarnos en el documento de Jerónimo 

Martínez Mendoza, extraído del Archivo General de India en Santo Domingo y 

reproducido por este escritor, en su obra Venezuela Colonial. Queremos hacer énfasis 

en la bibliografía, porque poco se ha hablado de la Reina del Guácharo con fuentes 

primarias que justifiquen el valor y coraje de la mujer en la geohistoria de la entidad 

federal, que a lo largo de su proceso se han encontrado baluartes genuinas, como 

Juana Ramírez La Avanzadora, Marta Cumbales, Lorenza Rondón y otras hijas de los 

antepasados de la Reina del Guácharo hasta nuestros días.  
 

 En cuanto a la cacica Reina del Guácharo, esta es la referencia del mencionado 

escritor:  
 

Pedro Arduin Rengel, natural y vecino de Cumaná, después de servir 

como soldado por muchos años, se ordenó sacerdote. En una 

probanza de sus méritos y servicios hecha en Cumaná en 1633, y 

después de esto ha servido a Vuestra Majestad cuando se rebeló una 

india que llaman la Reina del Guácharo, que habiendo convocado a 

toda la tierra y naturales de ella, quiso matar a todos los españoles 

que la habitaban; y saliendo al encuentro de los dichos indios 

rebelados, pelearon tan valerosamente, y el suplicante entre ellos, que 

hicieron retirar a los dichos indios y prendieron a la dicha reina y la 

trajeron a la ciudad, donde p¼blicamente la ahorcaroné Seis testigos 

afirmaron la verdad de lo dicho; y el hecho consta en otros 

documentos. Enviados por el gobernador de Cumaná Pedro Suárez 

Coronel, los expedicionarios fueron al mando de Francisco Vera. El 

hecho ocurrió el año de 1610. Es la primera vez que el Cerro del 

Guácharo aparece en la historia. Es lamentable que no se haya 

preservado el nombre de esa cacica, y más aún, que los cumaneses, 

que entonces eran tan pocos, para imponer respeto a los indígenas, se 

hubiesen visto en el imperativo de sacrificar a tan valerosa mujer. 
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Pero la Reina del Guácharo se sitúa en sitio cimero entre los grandes 

héroes de su estirpe. Esa región la ocupaban los indios Chaimas.16 
 

Toronorín ancestro de Guanaguanay 
 

 Otro hijo de Punceres se hace sentir en la Geohistoria de Venezuela, ancestro 

de Guanaguanay, nos referimos a Toronorín, quien arremete contra los españoles e 

incluso no se salvó el cura de la misión; sabría Dios la ira de este cacique, porque el 

relato de la acción lo escriben los sacerdotes que pertenecían a su misma 

congregación, en el libro, Relaciones Históricas de las Misiones de Padres Capuchinos 

de Venezuela. Editado en 1928, con el título, Colección de libros raros o curiosos que 

tratan de América. Veamos sus puntos de vistas: 

 

ñEsta conversión tuvo principio el año de 1731 en la Sabana de Punceres, y el 

contratiempo en sus principios al verse asaltada por un número considerable de 

indios del monte, acaudillados de uno levantado, llamado Toronorín; el religioso 

fundador salió con los indios del pueblo a su frente, pero con la desgracia de haber 

recibido éste dos heridas en la cabeza y un golpe considerable en un brazo, y el de 

dos indios muertos y tres heridos; viendo el indio sargento mayor al religioso 

derramando sangre, se fue a la casa de los misioneros y tomando un fusil le descargó 

y mató a uno de los enemigos, con cuyo accidente se ausentaron todos a los montes. 

Fue fundador de esta misión, el qué vivió con estos indios hasta el año de 1757, en 

que murió con gran sentimiento de los naturales, por lo mucho que le amaban.ò 17    

 

             Tiene al presente una hermosa iglesia, cuyo valor asciende a 1.244 pesos, y el 

de las alhajas y jocalias a 480, de cuyas dos   cantidades   ha   suplido   Su  Majestad  

120  pesos; el trabajo personal de los indios 400, y el resto de 1.204 los misioneros. 

                                                
16Martínez Mendoza, Jerónimo. 1965. Venezuela Colonial. Investigaciones y Noticias para el Conocimiento de su 

Historia. Editorial Arte. (P. 85) Hace referencia al documento fechado en Cumaná el 6 de agosto de 1633. Archivo 

General de India, Santo Domingo, legajo 192. 

  

 
17

 Relaciones históricas de las misiones de padres Capuchinos de Venezuela. 1928. Colección de libros raros o 

curiosos que tratan de América. Segunda serie. Tomo XXII. Madrid. (Pp. 121- 122). 
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 Desde esta perspectiva vemos que la comunidad indígena de Punceres, tenía una 

población considerable, a continuación se escribirá un balance de la gestión de los 

capuchinos, según la colección de libros raros y curiosos que tratan de América, 1928, 

ñSe han bautizado, desde la fundaci·n de dicho pueblo hasta el presente 1569 almas; 

se celebraron 397 matrimonios, y enterrado 451 personas que han muerto en la 

comunión de nuestra Santa Madre iglesia; tiene al presente 561 almas, y las 

administra el Reverendo Padre Exconjuez Fr. Manuel de Alborge.ò (P. 163) 

 

En los año de 1664 a 1674, argumenta Carrocera. 1968, en su libro, retomado de 

la bibliografía de las relaciones de Rionegro:  ñla inquietud y exacerbación de los 

naturales contra los españoles; en 1669 empieza la guerras e inquietudes de los indios 

y la ocasión fue los malos tratamientos de algunos españoles menos atentos, que 

andaban por sus tierras quitándoles las hamacas en que dormían, el algodón y otras 

alhajillas que ellos usan, y aún llegándoles a dar de palos y pescozones y aún 

algunos, poco temerosos de Dios, violándoles las mujeres, y no pudiendo sufrir tantas 

injurias, resolvieron tomar otra vez las armas contra los españoles y dieron en un 

hato de vacas que estaba en el sitio llamado Aragua, cerca del río Guarapiche, donde 

mataron a la gente que cuidaba de tal hato, y de allí se encaminaron a los llanos, 

donde mataron a los vaqueros que pudieron y entre todos los españoles difuntos 

fueron onceò.18 

 

Los españoles son los causantes de que los indígenas se levantasen en armas 

contra los misioneros, los acusaban de que ellos le engañaban para poblasen y luego 

entregarlos a los españoles. Por supuesto que esta actitud incomoda a cualquier 

persona, y no justifica en ninguna circunstancia los malos tratos y arrogancia de 

personas contra la humanidad de ellos y sus familiares inmediatos.  

 

 

                                                
18

 Carrocera, Buenaventura de. 1968. Misión de los Capuchinos en Cumaná. Tomo I. Fuentes para la historia 

colonial de Venezuela. (P. 117). Relación del Padre Carabantes ante los cardenales, en Rionegro, relaciones I, 58, 

y en los primeros historiadores, 107. 
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Resistencia indígena en la historia de Monagas 

 

 Para hondar este tema vamos a la fuente bibliográfica originaria, proporcionada 

por el Reverendo Padre Fray Antonio Caulin, dos veces Provincial de los observantes 

de Granada; en su libro Historia Corográfica, Natural y Evangélica de la Nueva 

Andalucía, Provincia de Cumaná, Nueva Barcelona, Guayana y Vertientes del 

Orinoco, dado a luz de orden y a expensas de Su Majestad en 1779, dedicada al Rey 

Nuestro Señor Don Carlos III, y Reeditado en Caracas en 1841 por George Corser. 

 

 En 1717, la Provincia de Cumaná estrena nuevo gobernador don José Carreño, 

quien sustituyó a don Mateo Ruiz del Mazo, quien había muerto en septiembre de 

1715. Carreño  ejerció  la  gobernación  en  lo  civil  y  político con, corregidores 

españoles, que hacen el oficio de justicia mayor y capitán de guerra, cobrar los 

tributos a los indios, y disponer en lo temporal y económico en concurso de los 

alcaldes ordinarios indígenas, 19 elegidos  por  votos  como  se acostumbra a hacer en 

las ciudades españolas, conforme a las municipales de la conversión cristiana en este 

inmenso terreno pasado histórico del Estado Monagas y específicamente de Maturín, 

conocido desde remotos tiempos cuando las tierras del Guarapiche, fue penetrado por 

corsarios y frailes católicos en el siglo XVI. 

 

 En 1717, el gobernador de la Provincia de Cumaná, tuvo información que en la 

boca del río Guarapiche se habían ubicado unos franceses con intención de poblar las 

márgenes del reservorio natural, controlando las poblaciones naturales que allí existían 

y por lógica es de pensar imponerle cultura foránea de corte y filosofía diferente a las 

españolas. El gobernador José Carreño, obligado a hacer cumplir las normas 

establecida por el imperio español, dirigió una expedición con el propósito de 

desalojar a los que él consideraba intruso, por no poseer las correspondientes licencia 

para residenciarse en esta porción de tierra, a su efecto, cumplió a cabalidad el capitán 

Arias lo señalado por el gobernador. 

 

                                                
19

 Caulín, Fray Antonio. 1779. Historia Corográfica natural y evangélica     de la Nueva Andalucía. (P. 286) 
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 Refiere Caulin que los naturales de las tierras de la Nueva Andalucía, tenían sus 

armas características de su cultura con las siguientes expresiones: ñTodas las naciones 

usan por arma arco y flecha, y unas macanas de madera muy fuerte y pesada, que 

hacen de diferentes hechuras para ofender y defenderse de las naciones contrarias. 

Son generalmente diestrísimos cazadores, y no menos habilidosos y aficionados a la 

pesca, que ejercen con flechas, redes, anzuelos y otros instrumentos que tienen, y 

varias yerbas, con que entorpecen el pescado, y traen con abundancia para su 

sustento y regalo. Todos son ligeros nadadores, muy apasionados por el baño: en la 

guerra, crueles y pertinaces, y para ella se previenen con bebidas fuertes, para sentir 

menos las heridas y permanecer con valentía en las batallas. Las flechas, de que usan 

en la guerra, suelen las más naciones herbolarlas con un veneno mortífero, que hace 

incurable la herida, si con brevedad no cortan la parte lesa.ò 20 

 

 Los españoles sabían que los naturales, poseían sus propias armas mortíferas, 

hechas a su cultura, entre ellas el arco, flecha y lanza como instrumento de protección 

y defensa, así pues, que los imperialistas sabían con quien enfrentarse, de esta misma 

manera, los que fungían jefes supremos  de la Provincia de Cumaná, arremetieron 

contra los habitantes naturales de estas tierras del hoy estado Monagas, ðal decir de 

Caulinð Don Francisco Blanco hizo una conquista a Caripe con cincuenta hombres 

de Cumanacoa y reclutó algunas personas perteneciente a  la  comarca  que liderizaba 

el Indio Herrero y los llevó a poblar el sitio de San Francisco, inmediato al río 

Guarapiche, hoy río Colorado. El sitio fue fundado en 1714, por el Padre católico Fray 

Guillermo de Mallorca, capuchino de la Provincia de Aragón, España. El Comandante 

indígena Indio Herrero, disgustado por las imposiciones de los usurpadores españoles, 

buscó la colaboración de otros líderes indígenas como Cunaguara y Tuapocan, 

preparó un ejército atacando las propiedades del hato de Don Francisco Blanco, 

incendiando las casas, y dando muerte a once personas españolas criollas, en defensa 

de sus derechos, porque alegaban que las tierras les pertenecían, y los invasores de esta 

potencia venían a apoderarse de sus bienes, encomendados y protegidos por el 

gobierno español.  

                                                
20

 Caulín, Fray Antonio. 1779. Historia Corográfica Natural y Evangélica de la Nueva Andalucía, Provincias de 

Cumaná, Nueva Barcelona Guayana y Vertientes del río Orinoco. Libro Primero. Capitulo XII.  (P. 83) 
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 No cabe duda que los indígenas mantuvieron luchas constantes contra intrusos 

que venían a dar orden, valiéndose de una supuesta superioridad armamentista, sin 

embargo esto no valió para que los naturales venezolanos, hicieran sentir su 

sentimiento nacionalista y la autodeterminación de sus pueblos.  

 

 Los enfrentamientos que señala el Padre Antonio Caulin, dos veces provincial 

de los observantes de Granada, en su libro publicado en 1779, expresan antesala a la 

agresividad del Gobernador de la Provincia de Cumaná, al enterarse del ataque de los 

indios Caribe, quienes invocaban propiedad de sus tierras explotada por residentes 

españoles, decidió el autoritario gobernante, ponerle coto a la acción de los indios para 

que no se extendiera la revuelta y acciones revolucionarias de los líderes naturales;  

 

ñhizo alistar unos piquetes de soldados de Cuman§, Barcelona, 

Cumanacoa, Cariaco y su golfo, señalando  por cabo de los de 

Cumaná al Capitán Don Miguel de Arrioja, de los de Barcelona a 

Don Miguel de Sifontes, de los de Cumanacoa y Cariaco a Don 

Antonio Salazar y al Maese de campo Don Ćlvaro N¼¶ez.ò (P. 288)  

 

 Como se puede observar, el gobernador preparó todo un arsenal y ejército de 

hombres acólitos a su posición, emprendiendo rumbo a las cacerías humanas de 

patriotas indígenas que luchaban por sus defensas y protección de su natural 

convicción ciudadana, en territorios que los vieron nacer como fuentes de 

supervivencia en sus trabajos cotidianos de suelos fértiles en agricultura, agua fresca y 

cristalina.    

 

 Tomando rumbo Sur desde Cumaná, el gobernador José Carreño, en diciembre 

de 1718, a la cabeza de sus secuaces seguidores , recorrió las misiones de 

Cumanacoa, San Antonio, San Francisco, Guanaguana, hacia los ríos Amana y 

Guarapiche, donde buscaron incesantemente en varias jornadas a los líderes 

principales de esta comarca, apoyándose en movimientos de inteligencia con 

caprichosos dueños de haciendas y frailes que sabían los lugares frecuentado por los 

indígenas, estos suministraron la información del paradero de los revolucionarios del 
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sitio de Maturín, ubicado a las espaldas de Cumaná, como le decían comúnmente a los 

caseríos del otro lado del Turimiquire.  

 

 

 El Indio Maturín , En los montes de estas sabanas, cimientos de hombres 

rebeldes asumiendo su responsabilidad para las generaciones futuras en defensa de su 

propio destino, cultivado desde el punto de vista físico, cultural, espiritual,  social, 

económico y político,  estaban el Indios Maturín y sus lugartenientes Tuapocan, 

Achacapraca, Iguanaima, Cunaguara, y el Indio Herrero de naciones Caribes y 

Chaima, junto a los pueblos que ellos comandaban, se enfrentaron en batalla campal 

con la agrupación del Capitán Don Miguel Arrioja, quien tuvo que soportar el ataque 

organizado de los indígenas con sus armas habituales, fabricadas por sus propios 

ingenios, entre ellas el arco, flecha y lanzas, repelando las balas de los españoles que 

se mantuvieron peleando en su campo de acción por varias horas, hasta que al final de 

la refriega, después de tanta resistencia por la superioridad de sus armas, una bala le 

quitó la vida al Indio Maturín.  

 

 Con la muerte del Indio Maturín, se reafirmó la jefatura de Comandante en Jefe 

de este indígena digno de elogio protagónico, capacidad de mando, norte y principio 

fundamental en la autodeterminación de su propio destino, elevando conciencia y 

contribuyendo a proteger los derechos de sus hermanos naturales. 

 

 

 Los caciques lugartenientes del Indio Maturín, se dieron a la fuga, pero no bastó 

la huída en las sabanas de Maturín, porque fueron acorralados por el ejército 

expedicionario del gobernador don José Carreño, que sabía los vericuetos de ubicación 

de los comandantes indígenas, que hicieron resistencia a sus ataques despiadados ð

flecha contra balað. Los capitanes preparados por el Gobernador hicieron de las 

suyas contra los indios, deteniéndolos e imponiendo sus propios castigos, por estar 

reclamando respeto e identidad cultural a sus tradiciones y forma de organización 

social.  
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 El Cacique Tuapocan de nación Chaima, fue considerado por el Gobernador 

de indecoroso y lo mandó a matar a sangre fría, cuestión que cumplieron sus secuaces, 

levantándolo y clavándolo sin sensibilidad en una estaca de madera preparado por los 

españoles, para que los otros indios que observaban la escena, no se atrevieran hacer lo 

mismo por la causa y soberanía de su pueblo. Agrega Caulin (1779). ñA Tuapocan, a 

quien incontinente mandó el Gobernador dar la muerte, en una estaca, después de 

haber recibió el Santo Bautismo que pidió, le pusieran el nombre Felipeò.21  

 

 En cuanto pidió que lo bautizaran con el nombre Felipe, está fuera de contexto, 

porque ninguna persona agonizando y ver que lo van a asesinar de esta manera 

delante de algunos indios de su comarca, no pide este tipo de clemencia, más bien, les 

grita improperios en contra de su acción criminal, y le reclama con voz revolucionaria 

la osadía y atrevimiento de asesinar a un comandante, en su propio suelo delante de 

sus compañeros de armas. 

 

 A Iguanaima de nación chaima lo sometieron a la horca, lo detienen llevándolo 

a las vuestras del gobernador, para que enfrente cargo en la refriega de bala y flecha, 

donde murió el Indio Maturín. El representante de la Provincia de Cumaná mantiene 

su decisión de la horca, inclusive delante que sus compañeros de raza; se supone que 

los pensamientos de los indígenas a su alrededor, estaban aturdidos por el cruel crimen 

y asesinato de su cacique de estirpe revolucionaria, la sangre les hervía por su 

impotencia al no poder hacer nada de este genocidio, al hombre cabal y justa 

procedencia en defensa de su soberanía patria. 

 

 Achacapraca se mantuvo peleando con los soldados españoles, a lo largo de la 

geografía entre el Amana y el Guarapiche, principal refugio del Comandante indígena 

con su gente burlaron por varios días, por el fácil desplazamiento del territorio que lo 

vio nacer, hasta que finalmente fue apresado y llevado a San Félix de Roponopar (San 

Félix de Caicara), pueblo incendiado por los indios Caribes cuando el Padre Fray 

Gerónimo de Muro intento fundarlo en 1718. Allí frente a la capilla en ruina es 

                                                
21

 Caulín, Fray Antonio. 1779. Historia Corográfica Natural y Evangélica de la Nueva Andalucía, Provincias de 

Cumaná, Nueva Barcelona Guayana  y Vertientes del río Orinoco. Libro Tercero. Capitulo XXII.    (P. 289). 
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fusilado Achacapraca por el ejército del Capitán Arrioja, a la vista de los indios que 

hacían vida en esta aldea, ubicada al Norte del actual territorio del estado Monagas, 

centro de operaciones del ejército realista y sacerdotes capuchinos.  

 

 El Indio Herrero, ágil guerrero en la refriega de diciembre 1718, sostiene el 

cronista Reverendo Padre Franciscano Antonio Caulin, que el gobernador Carreño: 

ñQuedó con el sentimiento de no haber podido aprisionar al Indio Herrero, que 

viendo a sus compañeros en mal estado, se refugió a las montañas del río Tigre, 

donde se mantuvo oculto hasta que después lo sacó y redujo al cristianismo el R. P. 

Fray Gerónimo de Muros, qué lo llevó al  pueblo de San Félix, donde murió cristiano, 

y con su gente se dio principio al pueblo de Caicara,  que fundó el Reverendo Padre 

Fray Antonio de Blesaò.22  

   

 El río Tigre está ubicado al sur de Maturín, es una vertiente de amplio caudal y 

profundas aguas de morichales y otras vegetaciones de armonioso ecosistema que, 

invita a la atracción y esparcimiento por sus bellezas naturales, entre el Amana y el 

Tigre, hay una gran extensión de selvas propicias para refugio de abundante 

variedades de animales silvestres. Allí el indio Herrero, supo perpetuar su nombre y 

mantenerse a las expectativas de resistencia y coraje, ante los ataques de los 

usurpadores españoles, invasores de las tierras de los naturales, bravíos hombres de 

herencia revolucionaria y estirpe de amor por el suelo que los vieron nacer. 

 

 El Padre Fray Jerónimo de Muro, fue el fundador del valle de Capayacuar, que 

en voz indígena quiere decir, Lugar de las Piedras, bautizada por el Fray el 7 de 

agosto de 1713, pueblo a orilla del río Colorado, conocido por el color de sus aguas y 

su excelente iglesia colonial, llamativa por su cabeza de vaca y otras obras coloniales 

que hacen de Capayacuar un  pueblo rico de agradable clima invitando su posada a 

propios y extraños. Este mismo sacerdote es el fundador de San Félix de Cantalicio, 

quien logró convencer a varios indígenas chaimas, para que estableciesen sus 

residencias en las sabanas de Ropopán o Roponopar, donde hizo sus protocolarios 

actos de posesión el 2 de marzo de 1718, con el nombre de San Félix de Cantalicio. 

                                                
22

 Id. Caulín.  (P. 289)   
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Posteriormente este mismo caserío, es destruido e incendiado, por este hecho es 

acusado el indio Herrero y su gente, de aquí parte la acción de persecución del 

gobernador José Carreño, contra los bravos caciques que dirigía el Indio Maturín. 

 

 El pueblo de San Félix es reconstruido por Fray Jerónimo de Muro en 1720, dos 

años después del incidente que motivó la expedición del Gobernador Carreño contra 

los jefes indígenas del estado Monagas, el sacerdote Fray Jerónimo logra convencer al 

Indio Herrero para que regrese a San Félix con su gente, y allí el legendario guerrero 

revolucionario de la gesta del mes de diciembre de 1718 muere bautizado bajo la fe 

cristiana de la Iglesia Católica Apostólica y Romana, ñy con su gente se  dio principio 

al pueblo de Caicara, que fund· el R. P. Fray Antonio de Blesaò 23, el 20 de abril de 

1731, bajo la advocación del Santo Patrono Santo Domingo Guzmán de Caicara. 

 

 El Indio Cunaguara, al decir del cronista Caulin se refugió en las vegas del río 

Neverí, regresando el año siguiente 1719, con toda su gente y ofreció poblarse, 

pidiendo al gobernador, licencia para ellos y perdón de su delito. Consideraciones que 

no van con el desarrollo autónomo y autodeterminación de los pueblos libres, este 

indio revolucionario tuvo que entregarse al extranjero ordenado por la corona española 

a imponer normas y leyes a personas que nacieron, crecieron, desarrollaron espiritual y 

culturalmente de la madre tierra venezolana, dice Caulin, Don José Carreño: ñle 

perdonó la muerte que merecía, enviándolo al castillo de Araya, donde murió de 

muerte natural, y a su gente la destinó  al nuevo pueblo de San Félix.ò 24  

 

 Al observar este gesto de cobardía por parte de la autoridad española, no 

pudieron en trescientos años de dominación, doblegar el coraje y el ejercicio de la 

libre determinación de los pueblos indígenas, el caso de Cunaguara se refleja en la 

interrelación hombre-naturaleza, ya que este cacique murió por tristeza por falta de su 

monte y contacto con la gente que dirigía. 

 

                                                
23

 Id. Caulín.  (P. 289)   

 
24

 Id.  Caulín.  (P. 289)   
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 El espíritu de los caciques es una inserción moral y ética que subyace los 

recuerdos imborrables de los pueblos y comunidades originarios que habitaban en el 

territorio del estado Monagas, con identidad, hábitat, institución, política, cultura, que 

transmitieron a su generación, como el caso del Cacique José Miguel Guanaguanay, 

quien cien años después supo expresar su bravura en defensa de la soberanía de la 

ciudad de Maturín.  

 

 Después de esta escaramuza de diciembre de 1718, los pueblos y comunidades 

indígenas, se mantuvieron tranquilos porque a sus jefes naturales los doblegaron ante 

la superioridad armamentista de los imperialistas españoles que llegaron al estado 

Monagas, desde el punto de vista mercantilista, explotando, saqueando y asesinando a 

naturales que desarrollaban su vida física, cultural, espiritual, social, económica y 

política ancestral en sus cultivos, caza, pesca, recolección, pastoreo, asentamiento, 

caminos, caños y lugares sagrados e históricos, donde desplegaron formas específicas 

de vida. Huyendo de los españoles se retiraron a las márgenes del río Orinoco, al Delta 

Amacuro, como lo dice el historiador  Armas Chitty, en su libro (1956). Historia de la 

Tierra de Monagas: ñMuchos huyeron hacia el Cari, agua arriba del Guanipa y del 

Tigreò (p. 124).  

 

 En conclusión, la jornada revolucionaria de diciembre de 1718, marco pauta por 

la causa libertaria de Venezuela, encarnada por naturales que sintieron impotencia al 

no poder frenar a tiempo la arremetida insolente de personas con cultura diferente a la 

de ellos y con instrumento de guerra imposible de superar en aquella época, sin 

embargo se demostró principio de soberanía revolucionaria, sustentada en la 

participación colectiva de razas y etnias, dispuestas a sacrificar y derramar su sangre 

por la causa de la autodeterminación de pueblos multicultural y multilingüe 

sostenibles con principios de derecho autónomo, reflejado en el Cacique Maturín, que 

supo coordinar y agrupar a sus hermanos revolucionarios en tenor de sus derechos e 

identidad cultural. Hoy después de trescientos años, los monaguenses nos sentimos 

orgullosos del pasado histórico de comandantes como: Tuapocan, Achacapraca, 

Inaguaima, Cunaguara, el Indio Herrero y el Indio Maturín. 

 

 De estos hombres guerreros, cien años después en las riberas del río 

Guarapiche, surgió la herencia de estos caciques, encarnada en José Miguel 
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Guanaguanay cuando se enfrento con su gente al numerosísimo ejército español que 

hicieron retroceder en las ambiguas pretensiones de tomar militarmente al sitio de 

Maturín, encabezada por Domingo Monteverde  máximo jefe de la corona española en 

Venezuela, y tratar de controlar el mercadeo que existía en todo el Oriente, realizado 

por el río Guarapiche rumbo, como principal vertiente al Caño Colorado hasta el 

océano. Si tomamos referencias claras de la ubicación geográfica de Maturín, 

podemos observar que esta área se encuentra equidistantes entre el mar Caribe, con su 

centro poblado Cumaná y capital de la Nueva Andalucía y por el otro lado el río 

Orinoco, fuente de navegación por excelencia en el país. 
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Pedestre del Indio Maturín, construido en 1960 

Escultor Efraín (Chaín) Moya. 

 Foto Yiro 
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Cacique Guanaguanay 

Escultura, realizada por Franklin Reyes en 2007 

Foto Yiro 
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José Carreño, visto como pacificador de indígenas 
 

Es conveniente que el lector tenga los dos platos de la balanza, en tal sentido, se 

va a expresar los puntos de vistas de los Padres Pablo Ojer y Hermann González, 

ambos sacerdotes jesuitas, en el libro La fundación de Maturín y la Cartografía del 

Guarapiche, donde plantean desde otra óptica la visión estratégica del gobernador de 

la Provincia de Cumaná, apegado a una carta que envió José Carreño el 10 de febrero 

de 1718 a los capuchinos, con los siguientes términos:  

 

al poco tiempo de haberse posesionado de su cargo, decidió entrar 

personalmente en esa dirección, sin estrépito de armas, como lo había 

ordenado el Rey, pero con un bien trazado programa de fundaciones 

en el Guarapicheò  pág. 37. 

 

Siguen los historiadores, ñEscribi· el 4 de abril 1717, lo que llamar²amos las 

bases para un acuerdo sobre la ejecución de una entrada pacífica al interior de la 

provincia. Estas eran las siguientes: 

 

1) El Gobernador se acompañaría de un respetable séquito de notables que hicieran 

valer ante los indios su categoría de Ministro del Rey, al mismo tiempo que le 

servirían para su defensa en caso de tener que recurrir a las armas. 

 

2) Se convocaría a los indios cercanos al pueblo del Cacique Uriquar a una reunión en 

el sitio de Aragua (Aragua de Maturín, naturalmente), donde se les explicaría que 

esta entrada se hacía en son de paz y amistad.   

  

3) Considerándose peligrosa la distancia que mediaba entre los 

pueblos ya existentes, a los indios que quisieran poblarse se les repartiría entre las 

misiones de San Francisco, San Antonio y San Miguel. 

 

4) Si aún sobraran indios, se haría un pueblo en el sitio de Aragua o a corta distancia 

de éste, el cual serviría más tarde como base de operaciones para la fundación que 

se había de hacer en el Guarapiche por la parte del indio Uriquar. 
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5) Avanzando las Misiones hasta ese paraje, quedarían resguardadas al Este, por el 

Guarapiche; al Sur, por el alejamiento de los Caribes, y al Oeste, por Santa Baltasar 

de los Arias. 

 

6) Restaurando las Misiones de las sierras de Caripe y Punceres, se estrecharía a los 

indios hasta impedirles su comunicación por tierra con los Caribes del Llano. 

 

7) Se fundaría un pueblo de españoles en el Guarapiche para acabar con el 

contrabando de los extranjeros. Los Capuchinos se encargarían de arbitrar los 

recursos para el traslado de las familias de los pobladores. 25 

 

 ñPero la Misi·n era pobre, la Provincia carec²a de recursos, no había ningún 

vecino lo suficientemente acaudalado como para afrontar los cuantiosos gastos que 

una fundación traía consigo para la construcción de las casas e Iglesia, traslado y 

avituallamiento de los vecinos, provisión de armas y municiones, instrumentos de 

trabajo,ò 26  

 

Más adelanta apunta Pablo Ojer, que al Gobernador de la provincia de Cumaná, 

le preocupa los belicosos aborígenes de las sierras de Caripe y Punceres. Se tiene que 

tomar en cuenta que el Padre Ojer se está guiando por documentos de capuchinos 

franciscanos, que necesitaban tener el apoyo de las autoridades para seguir 

expandiendo el Evangelio de Cristo, y por supuesto es entendible la posición de estos 

sacerdotes con respecto al gobernador José Carreño. 

 

Debemos estar claro que, nuestros aborígenes tomaron acción con respecto a los 

atropellos de los invasores de sus tierras y propiedades, mientras que los españoles,  

basándose en su dominio imperialista, no tomaron en consideración el carácter 

revolucionarios de hombres y mujeres que, sintieron en las entrañas de sus almas el 

renacer de la libertad justa del hombre del pie de monte y del Turimiquire; los Padres 

                                                
25

 González Oropeza, Hermann y Pablo Ojer, SJ. 1.962. Fundación de Maturín y la Cartografía del Guarapiche. 

Universidad Católica Andrés bello, Facultad de Humanidades y educación. Caracas.         (P. 39 y 39) 

 
26

 Id. González. P. 39 
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González y Ojer dice lo siguiente: ñUn acontecimiento trágico vino a acelerar la 

planeada campaña de Carreño para limpiar la provincia de Caribes: este 

acontecimiento fue el levantamiento de los Caribes y ataque al Hato de Araguaò .27  

 

 

Más adelante los mismos sacerdotes, González y Ojer critican las observaciones 

de Caulin, en su libro publicado en 1779: ñFray  Antonio Caulín,  si  bien  ignora  la  

campaña  pacífica  de   1718  en  dirección  del  Guarapiche,  hace  una  minuciosa  

relación   de   los   sucesos   de   finales   del   18   y   principios   del   19,  no   se    

encuentra   tan  rica  en  detalles  en  ningún  documento  de los que conocemos del 

gobierno de Carreñoò 28.  

  

 

En conclusión, quisimos comparar la posición de Caulin, quien narra la 

dramática situación de los naturales, cuando el gobernador José Carreño, impone 

justicia por el asalto al hato de Aragua; contrario a esto González y Ojer. 1962, 

plantea:  

 

ñde haber tenido este Capitán Arrioja una intervención tan decisiva 

en la muerte del indio Maturín y la subsiguiente dispersión de su 

gente, habría sido mencionado por Carreño en la carta dirigida al 

Rey del 30 de marzo de 1719, en la que informaba de los felices 

resultados de esta campaña. Habría también merecido, Sin duda, un 

despacho particular del Monarca, como sucedió con don Gaspar de 

Brito, Capitán de la Compañía de pardos de Cumaná, el único 

señalado por Carreño por su acción valerosa en la defensa de un 

puesto, a pesar de las heridas recibidasò (P. 44). 

 

                                                
27

 González Oropeza, Hermann y Pablo Ojer, SJ. 1962. Fundación de Maturín y la Cartografía del Guarapiche. 

Universidad católica Andrés Bello, Facultad de Humanidades y Educación. Carcas. (P. 42 y 43). 

 
28

 Id. González. P. 43 
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  La fecha del 9 de diciembre de 1718, marca un hito precedente en los relatos 

históricos de los caciques revolucionarios del estado Monagas, al hacer frente a la 

arremetida de los usurpadores españoles, que les arrebataban lo más sentido del ser 

humano, la libertad, soberanía e independiente, y por otro lado, debemos hacer honor a 

esta fecha magna, ya que, es a partir de 1719, cuando se empieza a popularizarse el 

sitio de Maturín como especio territorial, donde se involucra el concepto de 

Geohistoria, porque va implícito la correlación histórica con lo humano. 

 

  El nombre de Maturín se consagra, por el recuerdo de un líder que supo agrupar 

a sus hermanos dirigentes; Achacapraca, Indio Herrero, Tuapocan, Iguanaima, 

Cunaguara y por supuesto el Comandante máximo el Indio Maturín, que derramó su 

sangre por la soberanía patria, siendo su epónimo recordado desde diciembre de 1718. 

Posterior a esta fecha, solo se nombraba las bocas del río Guarapiche, riberas de 

Guarapiche, río Guarapiche etc. Hoy en pleno siglo XXI es oportuno enarbolar la 

estructura libertaria en la ciudad de Maturín, por el acontecimiento de 1718, 

coincidiendo con su fundación el 7 de diciembre de 1760.     
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Guanaguanay, indómito guerrero defensor de Maturín 
 

Guanaguanay   se ganó el pedestal de inmortalidad cuando con su gente, 

expresó compromiso patriótico y revolucionario tras los pasos y estrategias del 

General en Jefe Manuel Piar, máximo Comandante en lo civil y militar de la plaza de 

Maturín. El Cacique fue pieza estelar de la tercera batalla en el Alto del Otero (hoy 

Alto de los Godos), porque la participación de los indios con flechas que desactivaron 

el cuerpo de caballería realista al iniciarse la refriega, seguidamente Guanaguanay con 

su gente usa sus lanzas, obligando la desorganización enemiga, espacio que tomaron 

los patriotas y cobijaron parte de la avasallante estructura militar española, que 

finalmente salieron derrotados por las acciones conjuntas de Guanaguanay con sus 

indios y los soldados patriotas independentistas, dirigido en su máxima jefatura por 

Manuel Piar. 

 

Dentro de esta concepción, se indagaron las fuentes primarias bibliográficas, 

como el folleto publicado en el año de 1909, en la imprenta de José E. Martínez, de 

Cumaná, bajo el título Defensa Patriótica de Maturín en 1813, siendo su autor el 

maestro Pedro Elías Marcano, quien entrevistó a descendientes de los héroes de 1813, 

o sea noventa y cinco años después de la Tercera Batalla del Alto de los Godos. 

Igualmente la información que suministra el Padre Jesuita Herman González Oropeza 

(1985), en su libro Historia del Estado Monagas. Con referencia del libro de García 

Tosta (1976), Episodios venezolanos: Los Orientales, cito: 

 
El único nombre propio indígena que nos conserva el relato es el de 

Guanaguanay, cuya presencia era ansiada para el momento final del 

asalto que dirigía Monteverde en persona (p. 219) y cuya llegada con 

sus leales indios fue importantísimo refuerzo en la derrota de 

Monteverde (p. 225). Un refuerzo esforzado y audaz porque supuso 

pasar a nado el Guarapiche ñcon sus bateas, sus manares y con 

provisionesò (p. 226). Era, dice Garc²a Tosta, la raza conquistadora o 

vencida, acudiendo presurosa a formar bajo las banderas que en 
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cualquier forma representarse su independencia y su libertad perdida 

hacía tantos lustros. (P. 363)  

  

 El Cacique Guanaguanay, vivió en la comunidad indígena Punceres ubicada en 

la parte Norte del estado Monagas a 40 minutos de Maturín, fue bautizado en la 

religión católica con el nombre de José Miguel, por tener esta comunidad influencia 

cristiana que data de 1731, cuando fue fundada por Fray Miguel de Villalba, la cual 

representa el icono de la resistencia, de baluartes hombres y mujeres de las etnias 

Chaimas, donde acudió Manuel Piar en busca de refuerzo y ayuda para la causa 

libertaria,  

 

 El máximo jefe en lo civil y militar del sitio Maturín, era el general Manuel 

Piar, quien se trasladó con parte de su oficialidad a la comunidad indígena Punceres, a 

parlamentar con el Cacique José Miguel Guanaguanay por el asecho que le tenían a 

sus milicias en Maturín, el gobernador de Barcelona Fernández de la Hoz y el T/Cnel. 

Remigio Bobadilla; Piar  obtiene el apoyo necesario de la representación indígena 

encabezada por su líder Guanaguanay, el cual estaba consciente de su responsabilidad 

patriótica en esta importante comarca distante del sitio Maturín, pero ubicada dentro 

del espectro geográfico de la Provincia de Cumaná.   

 

 El jefe chaima de esta respetable comunidad alistó a su gente, con parte del 

pertrecho que le proporcionó el ejército patriota y se vino a todo riesgo a manifestar su 

vigor en pro de la independencia y soberanía nacional. Conscientes están los grandes 

hombres de su compromiso y responsabilidad con su patria chica, porque de ella 

aprenden a quererla y sentirla como madre naturaleza que les dio su  ser y asiento para 

convivir mancomunadamente dentro de su espacio territorial, donde solo quedan 

ruinas de ese pasado heroico de nuestros ancestros revolucionarios. 

  

            El comandante  Guanaguanay,  después   de   recorrer   larga   travesía   desde 

Punceres hacia   Maturín,  pasar los caudalosos ríos Punceres, Orocual, Aragua y 

finalmente el Guarapiche se hizo presente con su gente a la orden del General Piar, en 

la planicie del Alto del Otero (hoy Alto los Godos) e impulsó sus ideales de libertad y 

plasmó con sus huellas el coraje del espíritu de soberanía de los hombres de raza, a 

detener al Capitán General de Venezuela Domingo Monteverde,  simbolizando el 
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coraje  de la resistencia indígena en los predios de Maturín que datan desde el siglo 

XVII.  

 

José Miguel Guanaguanay,  viene a resaltar la herencia cultural y patriótica del 

pueblo soberano de Venezuela y en especial el de Maturín y Punceres, donde ha   sido 

testimonios fehacientes  de muchos hechos independentistas, sirviendo de motivo para 

que la gente conozca las hazañas patriotas a través del tiempo. Revivir y rescatar los 

valores autóctonos regionales e históricos de nuestro estado, enriqueciendo la 

identidad cultural, popular y turística en pro de contribuir con perfiles propios de 

nuestra historia, sustentada en la cultura auténtica del venezolano.  

   

El Cacique Guanaguanay es expresión de resistencia de la fuerza aborigen que 

constituían la geografía de lo que es hoy el estado Monagas, porque llevaba en su 

sangre la bravura del Indio Maturín, de la Reina de Guácharo, Toronorín y el coraje de 

tantos naturales que demostraron resistir hasta morir a causa de una república libre e 

independiente, porque por sus venas corría el valor, pudor y orgullo de los indígenas 

que lucharon a todo trance por la emancipación, entre los que podemos contar 

Achacapraca,  Iguanaima, Tuapocan, El Indio Herrero, Cunaguara, Canaguaima y  

Cayaurima. 

 

 El escritor venezolano Pedro Elías Marcano menciona los siguientes 

comandantes que participaron en la III Batalla realizada frente a Maturín, en el Alto 

del Otero (Alto los Godos): Diego de Rivas, Pedro Sánchez de Gordon, José Miguel 

Guanaguanay, Froilán Peralta, José María Amaya, Luis Calderón, José Manuel 

Torres, Felipe Carrasquel, Vicente Lara, Miguel Pérez de Aguilera, Jesús Montoya, 

Ciriaco Díaz, Marcelino Villanueva, Pedro Correa, Juan Bautista Gricell, Fernando 

Rondón, Lorenza Rondón y Juan Febres Martínez. 

    

 Con las referencias de Francisco García Tosta, en el libro Episodios 

venezolanos: los orientales 1852 ï 1921; y Pedro Elías Marcano, quien vivió en 

Maturín en 1908, entrevistó a descendientes que pelearon en la batalla, publicando el 

folleto multigrafiado: Defensa Patriótica de Maturín en 1813, justifica la existencia del 

Cacique Guanaguanay con sus indios Punceres, en tan importante gesta emancipadora. 
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El cronista observa parte de la antigua comunidad 

Indígenas de Punceres 

Foto Edgar Rondón. 2007 
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Descendencia del Cacique Guanaguanay 

 

 En cuanto a la descendencia del apellido Guanaguanay, se pudo contactar 

algunos de ellos, de la cuarta generación, viviendo en Maturín. Si se parte 

hipotéticamente de 1748 como el nacimiento de Guanaguanay, y el promedio de vida 

65 años, un indígena para ser cacique por lo menos debe tener 60 años de edad, siendo 

el aproximado que se está colocando cuando José Miguel participó en la batalla del 25 

de mayo de 1813. 

 

Clara Antonia Romero de Peñalver de 77 años de edad y Petra Isabel Romero 

de Salas de 85 años (en el 2008); son hijas de Segundo Guanaguanay quien fue 

gobernador  indígena de la etnia Kariña en los bajos de Areo, San Ramón y el Muerto 

perteneciente actualmente al Municipio Cedeño. El hermano de Segundo fue, Ramón 

Guanaguanay, quien vivía con Adela Patete, de cuya relación nació Viterma Patete 

actualmente de 87 años, (2009); tanto las hijas de Segundo como de Ramón 

Guanaguanay, no conservan el apellido por ser hembras, los varones son los que 

mantienen el apellido de los papá. 

 

 Con referencia al apellido Guanaguanay que aparecen en San Ramón, dentro de 

la etnia Kariña, es totalmente factible porque los indígenas se desplazaban muchos 

kilómetros de un lugar a otro. Si nos ubicamos en Punceres es fácil llegar a los Bajos 

de Areo, que solo lo separa aproximadamente 50 kilómetros, por otro lado la 

convivencia entre diferentes etnias es normal. Un chaima de Punceres puede llegar a 

San Ramón y convivir con sus hermanos Kariña sin ningún inconveniente. 

 

 El dirigente vecinal de San Ramón de Areo Carmito Romero Tacay de 82 años 

de edad (2009), nos refiere  la época de 1936 en el caserío el Muerto  de Areo, vivían 

las siguientes familias; Eusebio Santil, Vicenta Romero; Ramón Guanaguanay, Adela 

Patete; Isabel Maicavares no tenía parejo, Pedro Losada, Concepción Santil; Trifón 

Sifontes, Bernardina Santil; Julio Santil, Fulgencia Dima; Domingo Hernández, 

Rafaela Rojas; Juan Romero Catay, Marcelina Guevara; María Romero, Ramón Pérez; 

Luis Palacios, María Martínez, las cuales vivían en casas humildes de paredes de 

bahareques y techo de paja, no se hablaba de indio como tal, pero la fisonomía de la 

gente sabíamos que eran descendientes de indígenas.   
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 La vida errante, la tenían las diferentes comunidades y pueblos indígenas en la 

época colonial y siguió con la era independentista venezolana a partir del 19 de abril 

de 1810. La bibliografía que se ha consultado, el cacique Guanaguanay era Chaima, y 

la tradición  oral, entre ellos Celestino Rendón, líder comunitario de San Ramón, 

Segundo Guanaguanay era Kariña los cual no tiene contradicción por la convivencia 

entre diferentes familias indígenas, y en cuanto a la posesión de los Kariñas, nos 

refiere Guevara Febres, 2004, en su libro, Areo, Nacimiento y Mocedad: 

 

 ñAll² est§ San Ram·n, un vecindario populoso, que tal vez naci· m§s 

abajo, en las mismas riberas de los ríos Amana y Areo; cuando las 

etnias Kariña, sus fundadores y perennes pobladores, sacaban de sus 

aguas y alrededor el sustento diario, en las puntas de sus flechas. (P. 

99) 

 

  Segundo Guanaguanay vivía con Irene Romero, de esta unión nacieron las 

hermanas Clara Antonia y Petra Isabel, las cuales quedaron huérfanas de madre en 

1932 y de padre en 1934; Clara Antonia se la entregaron a la turca Victoria Morales de 

Conde quien a su vez se la entregó a su sobrina Rosaura Morales de Roque que la 

terminó de criar; en cuanto a Petra Isabel la tomó bajo su tutela la señora Mercedes 

Núñez de Adrián. 

 

 Segundo Guanaguanay vendría a ser de la tercera generación del Cacique 

independentista y héroe del Alto de los Godos, de tal manera que basándonos en la 

investigación con los propios familiares Guanaguanay, le dimos fotografías y 

herramientas a Franklin Reyes, escultor de la obra artística, (estatua de Guanaguanay) 

para que tuviese mejor visión de la fisonomía humana de esta raza aborigen del estado 

Monagas. 
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Descendiente Guanaguanay, Clara Antonia Romero de Peñalver 77 años, para el 

año 2007. No tiene el nombre Guanaguanay porque es mujer, los varones son los 

que conservan el apellido de sus padres 
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Descendiente de Guanaguanay 

 Petra Isabel Romero de Salas, 85 años, para el 2007 
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Desde Chacachacare a Maturín 

 

Colocar en alto relieve la figura luminosa de hombres y mujeres beneméritos, 

que juraron el 11 de enero de 1813, acabar con los invasores españoles en la hacienda 

de Concepción Mariño, hermana del General en Jefe Santiago Mariño en el ðIslote de 

Chacachacareð Dependencia Federal venezolana, ubicado en las costas del estado 

Sucre, dependiendo administrativamente del Ministerio de Relaciones Interiores. 

Desde este islote prometieron combatir a los usurpadores del poder en esta tierra 

oriental de egregios combatientes, que hoy debemos difundir sus corajes y destacar a 

toda luz sus fecundas acciones a favor de la autodeterminación de los pueblos. Los 

compatriotas guiados por Santiago Mariño tomaron Güíria, luego Irapa y así 

sucesivamente sus incursiones revolucionarias se extendieron por todo el Oriente del 

País.  

 

Para tener visión del papel protagónico en el período de la guerra de 

independencia, recordamos que a comienzos del siglo XIX, en la hacienda de 

Concepción Mariño en el islote Chacachacare, se reunieron el 11 de enero de 1.813, 

un grupo de revolucionarios compatriotas, decididos a través de la guía del libertador 

de Oriente Santiago Mariño, jurar por la independencia, de allí las aseveraciones de 

Rafael María Baralt y Ramón Díaz, en su libro Resumen de la Historia de Venezuela, 

1797 hasta 1.830, Editado en 1.841, veintiocho años después de la tercera batalla 

frente a Maturín, conocida como batalla de los godos, entre los líderes se 

encontraban;ñSantiago Mari¶o, mancebo rico y gallardo natural de Margarita, amigo 

ardiente de la revolución, José Francisco Bermúdez mozo inquieto, turbulento y 

petulante, de una audacia imponderable, Manuel Piar, natural de Curazao, que desde 

muy temprano tomó partido con los patriotas, Comandante de Ingenieros José 

Francisco Azcúe,  y Bernardo   Bermúdez, hermano de José Francisco Bermúdez, 

entre otro, que figuraron después en la terrible guerra que se preparaba. Todos ellos 

hab²an tomado activa parte en la revoluci·nò,      (P. 111), juraron ese día redimir a 

Venezuela del poder español. 

 

El general Santiago Mariño máximo jefe en Oriente, dice Rafael María Baralt y 

Ramón Díaz: 
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Maturín, situado a orillas del Guarapiche, era un punto importante, 

así por su posición casi intermedia entre el Orinoco y la costa de la 

península de Paria, como porque allí había depositado Villapol el 

parque que salvó su división en la ruta de Guayana. A ocuparlo 

destinó Mariño a Bernardo Bermúdez, y a José Francisco le ordenó 

situarse con 75 hombres en el puerto de Irapa. Los dos hermanos 

desempeñaron sus encargos con acierto y prontitud. Atacado el 

segundo en su puesto el día 15 por 400 hombres que mandaba 

Cerveris, los derrotó completamente persiguiéndolos hasta 

dispersarlos. Cien hombres con que los españoles guarnecían 

Maturín no se atrevieron a esperar a Bernardo, y este ocupó la plaza 

a principios de febrero.29 

 

 

Manuel Piar aplicó un vuelvan cara, para derrotar a 

 Realistas españoles en Maturín. 
 

 Cuatro meses después la plaza de Maturín estaba bajo el control de los 

patriotas. Rafael María Baratl, y Ramón Díaz, en 1841, en su libro Resumen de la 

Historia de Venezuela, dicen: ñen Matur²n, donde por ausencia de Bernardo Bermúdez 

mandaban Piar y Azcúe. Viendo entre tanto el gobernador de Cumaná que Zuazola, 

entretenido con sus asesinatos, no hablaba marchar contra aquella guarida, objeto ya 

de serias inquietudes, dispuso que el gobernador de Barcelona Don Lorenzo de la Hoz 

saliese a destruirla. Don Lorenzo a efecto se reunió con Zuazola y a la cabeza de 1500 

hombre atacó el 20 de marzo a Maturín. Piar no podía resistir con 500 hombres 

escasos el ímpetu del enemigo. Cedió pues el campo, pero poco a poco, en buen orden, 

haciendo uso de unos cuantos jinetes valerosos para detener al contrario encaminado 

en perseguirlo.  

 

                                                
29

Baralt, Rafael María y Díaz Ramón. 1.841. Resumen de Historia de Venezuela, 1779-1830. Editado en París. 

Imprenta de H. Fournier y Compañía. Calle de Saint- Benoit. Nº 07.  (P. 112) 
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En este movimiento las tropas colecticia e indisciplinada de la Hoz, hubo se 

seguir desbandada el alcance, ufana con la pequeña ventaja conseguida, y creyendo 

que Piar se retiraba acobardado. El momento oportuno para castigar su presunción, los 

patriotas a una señal del jefe volvieron caras, firme sobre los comandos realistas los 

desbarataron y rompieron de tal manera, que mal poco lograron escapar de la derrota. 

El 11 de abril volvió la Hoz a acometer a Maturín con tropas de refuerzo que le llevó 

el Teniente Coronel Don Remigio Bobadilla. Juntos tenían 1600 hombres; pero fueron 

rechazados con mayor p®rdida en armas y soldadosò (p. 113 y 114). 

 

Manuel Piar de treinta y un años de edad, quien había asumido el mando de la 

guarnición de Maturín con Francisco Azcúe, ingeniero que ilustró las zanjas donde 

funcionaban las baterías, tanto de Palo Negro, como la de las mujeres que encabezaba 

Juana Ramírez, La Avanzadora, Doña Graciosa Barroso de Sifontes, Marta Cumbales, 

Lorenza Rondón, a la par de otras mujeres que guiaron con los hombres el combate 

para defender la soberanía monaguense.  

 

Esta posición y estrategia del general Manuel Piar y sus lugares tenientes, fueron 

estructuras geniales desde el punto de vista militar, así lo refiere Eduardo Blanco 

(1.941), en su célebre libro, Venezuela Heroica: 

 

 ¡Maturín era el baluarte de los republicanos en la parte Oriental de 

Venezuela, contra el cual se estrellaran hasta entonces, los mayores 

esfuerzos de los jefes realistas! Sus baterías sirvieron a Piar de 

pedestal, y lo elevaron a la altura de nuestros capitanes más insignes; 

ellas ilustran al joven paladín el 20 de marzo de 1813, con la victoria 

alcanzada contra don Lorenzo Fernández de la Hoz, y su aliado 

Zuazola. Un mes más tarde, con el rechazo que vuelve a padecer el 

propio Gobernador de Barcelona, unido a Bobadilla, y finalmente, 

con la espléndida victoria arrebatada al presuntuoso Monteverde. 

(Blanco, Eduardo, p. 36) 
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Tercera Batalla, frente a Maturín  

(Llamada Batalla de los Godos)  

 

Después de dos combates en Maturín, Manuel Piar y su gente mantienen el 

control militar, esta resistencia de éxito de los patriotas independentistas, llega a oídos 

del Capitán General en Caracas, el español Domingo Monteverde, se entera de la 

ocupación de la plaza de Maturín por los revolucionarios venezolanos, y decide 

personalmente acabar con los patriotas acantonados, observan Baralt y Díaz. 1841. 

ñCon este intento tom· en Caracas 260 veteranos que la regencia hab²a destinado a 

Santa Marta, agregó a ellos algunas tropas de Coro y varios soldados de marina, y el 

27 de abril se embarcó en la Güaira, dejando al Coronal Tiscar para mandar en su 

ausenciaò, 30 con la intención de reducir a los defensores de la Sultana del Guarapiche, 

quienes enarbolaban la causa de la libertad. 

 

 Domingo Monteverde al llegar a Barcelona el 5 de mayo, publica la siguiente 

proclama, para amedrentar a los patriotas:  

 

Con la misma facilidad con que se disipa el humo al impulso del 

viento, así desaparecerán los facciosos de Maturín, por el valor y la 

fortaleza de los soldados del Rey, que tengo el honor de conducir a la 

victoria31 

 

 Es lógico pensar que los patriotas acantonados en Maturín, al saber la llegada 

del Capitán General de Venezuela, se prepararon psicológicamente para enfrentarlo 

con orgullo, apremio de verdadera fuente viva de los pueblos, como es su libertad, 

principios genuinos de autodeterminación por la patria y la soberanía nacional. Viva 

para siempre la memoria de los héroes de nuestra independencia.   

  

Esta insistencia de Monteverde fue una alerta máxima para Manuel Piar, porque 

el que venía era el jefe supremo del gobierno español en Venezuela, y por supuesto 

                                                
30

 Baralt, Rafael María, y Díaz Ramón. 1841. Resumen de la Historia de Venezuela. (P. 115). 

  
31

 Id. Baralt. 1841. (P. 115). 
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manejaron intermitentes estrategias defensiva en pro de conservar la plaza de Maturín. 

Arma su táctica con su más cercano oficial Francisco Azcúe, de profesión ingeniero, 

fortalecieron las trincheras, aumentan con la participación indígena de 500 a 700 

soldados y establecieron espionajes en toda la geografía circunvecina, Piar alertó a sus 

tropas y los animaba con la siguiente frase, al saber la proximidad de Monteverde un 

día antes del combate. 

   

ñSoldados, no desmint§is en esta solemne ocasi·n el hero²smo que 

otras veces hemos tenido; un esfuerzo más y habréis salvado a la 

patria   de   los   verdugos. Pelead con furor y obtendréis la victoria.ò 
32 

 

En el amanecer del 25 de mayo de 1813, las tropas de Domingo Monteverde se 

encontraban en La Cruz, y desfilaron hacia el Alto del Otero, frente a Maturín, 

actualmente este sitio lo denominan, (Alto de los Godos) y les envió a las siete de la 

mañana con un oficial de alto grado, la siguiente comunicación:  
 

Al Comandante o Comandantes en lo militar y político de Maturín. 

Son muy conocidas la humanidad de mis sentimientos y la moderación 

de la reconquista en todos los pueblos de Venezuela que no se han 

obstinado en volver de sus extravíos y reconocer a su legítimo 

soberano. Si la guarnición y jefes de ese pueblo desgraciado 

prosiguen en su obstinación y no se entregan en el espacio de dos 

horas para evitar toda efusión  de sangre de los miembros de una 

misma familia y de una misma nación,  serán abandonados por mí al 

furor irresistible de mis soldados que ansían por reivindicar el honor 

de las armas nacionales y por destruir a los enemigos de la paz, de la 

justicia y de la felicidad de estas poblaciones pacíficas. (Marcano, 

1909, p. 21) 

 

Campo frente de Maturín, 25 de mayo de 1813 

              Domingo Monteverde 

                                                
32

 Marcano Pedro Elías. 1909. Defensa Patriótica de Maturín en 1813, editado en la imprenta de José E. Martínez en 

Cumaná. Reeditado por la imprenta del Estado Monagas en 1941 (P. 19). 
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Los generales, Manuel Piar y Francisco Azcúe 

Le responden a Domingo Monteverde 

 
Manuel Piar y Francisco Azcúe, con una sola poderosa razón, verdaderamente 

válida en esta situación histórica, animaron el clamor de los patriotas venezolanos en 

defensa del espacio y el alma nacional, con claras estrategias para detener la caballería 

que lo superaban el doble; abrir camino de esperanza y heroísmo, hacia un encuentro 

con la victoria, respondieron las provocaciones de los subversivos realistas en los 

siguientes términos:  

 

Si hubo un tiempo en que las fementidas promesas fueron capaces de 

engañar a los americanos, y bajo de ellas experimentar la porción de 

males que sabe el mundo entero padecieron tantas honradas familias; 

rompiendo la venda que los cegaba, y disípese la negra nube que 

ocultaba un Jefe como vos, que con rostro sereno entregaba los 

inocentes pueblos al furor y a la saña de hombres bandidos e 

inmorales. Con este conocimiento, el pueblo de Maturín, sus virtuosos 

moradores y los jefes que los mandan, sólo se encuentran con las 

laudables intenciones de defender su libertad hasta perder la vida. 

(Marcano, 1909, p. 21). 

 

El capitán general Domingo Monteverde, al leer la respuesta de los generales 

Piar y Azcúe, inicia la batalla a las ocho de la mañana, pero los compatriotas dirigidos 

por el general en jefe Manuel Piar y Francisco Azcúe con apenas 700 compañeros, le 

propinaron completa derrota al representante español, quien se hizo acompañar de dos 

mil hombres para tomar la plaza de Maturín. Después de cinco horas de combate, el 

Jefe español, huyó dejando en su lastre más de quinientos muertos, prisioneros, 

artillería, fusiles, pertrechos y equipajes del ejército. 

  

De cualquier punto de vista humano, El comandante José Miguel Guanaguanay 

es el punto de lanza, coraje y fuerza patria, porque hay que tener convicciones serias 

de trasladarse de un lugar tan lejos a pelear a favor de la libertad y autodeterminación 

y por otro lado a convencer a los suyos la necesidad de estar presente frente a un 
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ejército, con más integrantes en sus fuerzas tanto de armas y artillería. Después   de   

recorrer   larga   travesía   desde Punceres hacia   Maturín, pasar el río Guarapiche que 

la bordea para estar presente con su gente y enfrentar al capitán general de Venezuela 

Domingo Monteverde, en la trifulca nuestro héroe murió con toda su tribu en esta 

tercera batalla gloriosa de la historia de Venezuela. A la una de la tarde cinco horas 

después, culminan los enfrentamientos, según consta del oficio difundido por el propio 

Monteverde, escrito el 26 de mayo de 1813 en Barcelona. 

 

Francisco Javier Yánez, político venezolano que nació en 1776 y murió en 

1846, presenta en su libro Historia de la provincia de Cumaná, el informe del ejército 

republicano cinco días después de la batalla:  

 

Cuartel de Maturín, 25 de mayo de 1813. 1º de nuestra restauración. José 

Francisco Azcúe. Manuel Piar. Al Comandante de las tropas españolas. 

 

A las siete de la mañana del 25 del corriente. Su jefe Monteverde 

mandó hacer alto, y remitió con un parlamentario la intimación de 

que se le rindiese la guarnición dentro de dos horas. Recibida la 

contestación se rompió el fuego a que se contestó por nuestra parte 

con tan buen acierto, que el primer cañonazo les quitó tres hombres, 

el segundo otros tres con un abanderado, y así sucesivamente en 

aumento hasta que a poco rato se vio obligado el jefe enemigo a 

prevenir la retirada. Aunque Monteverde en su marcha aseguraba el 

triunfo de la campaña, conoció el peligro de la retirada en un evento 

desgraciado; la previno a su tiempo creyendo que siempre sería tan 

fácil querer y mandar, como ejecutar con suceso; pero en este 

momento le hizo ver un capitán de las compañías de Santa Marta la 

dificultad de realizarlo sin perecer el ejército, y la necesidad de 

apurar el ataque hasta vencer. Así lo hizo el conquistador, pero con 

tan mal éxito, que no sólo pereció el ejército, sino que también 

hubiera perecido él mismo a no ser por una casualidad, y las medidas 
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anticipadas que el General tenía acordadas con respecto a su persona 

y agregados inmediatosò 33 

 

 

Pasada la una de la tarde, los nervios, el cansancio y la fatiga de los soldados se 

confundían con la alegría de haber triunfado al propio Capitán General de Venezuela; 

gritaban, comentaban entre ellos la estrategia desplegada, como también lamentaban la 

muertes de patriotas que lo dieron por el todo, entre ellos al Cacique José Miguel 

Guanaguanay quien vino de Punceres con toda su tribu.  

 

En el campo de batalla quedaron muertos de los enemigos 

cuatrocientos setenta y nueve, veinte y siete oficiales de la plana 

mayor, con muchos heridos y prisioneros. Se tomaron tres cañones, de 

los cuales dos eran de ocho, y uno de cuatro, un morterete con sus 

correspondientes granadas, un cajón de hachas incendiarias, una gran 

cantidad de pertrechos, fusilería, cajas, banderas, etc., seis mil pesos 

en plata, los cofres del General y algunos oficiales, y por decirlo de 

una vez un botín que valdrá sobre cuarenta mil pesos. La victoria fue 

tan completa que hasta la famosa música del batallón veterano de 

Caracas cayó en nuestro poder. Matur²n, 30 de mayo de 1813ò 

(Yánez, 1983, p. 87). 

 

Despu®s de la batalla, cuenta Rafael mar²a Baralt ñTendidos quedaron en el 

campo 479 hombres, entre los cuales 27 oficiales, y por despojos cinco cañones, 

multitud de fusiles y pertrechos, seis mil pesos en plata, otras cosas de valor y el 

equipaje de Monteverdeò34 .  

 

 

                                                
33

 Francisco Javier Yanes, 1810-1821 y José Mercedes Gómez 1821-1983. Historia de la Provincia de Cumaná. 

Biblioteca de Autores y Temas Sucrenses. 1983. (P. 86) 

 
34 Id. Baralt Rafael y Díaz Ramón. 1841. (P. 116) 
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 Pasado los días se difundían cánticos, corridos y poemas entre la población 

alusivos al enfrentamiento bélico frente a Maturín (Alto de los Godos). Entre muchas 

canciones el Maestro Pedro Elías Marcano, recopiló esta copla que publicó en 1909, 

en la imprenta de José E. Martínez de Cumaná, (P. 22).  

I 

Ya Monteverde pensaba 

almorzar en Maturín, 

y se le secó la rama 

para sécula sin fin. 

 

II  

De la Hoz corrió volando 

con su cobarde pandilla, 

pues de nada le valieron 

Zuazola  y Bobadilla. 

 

III  

Los españoles llegaron 

a rendir a los patriotas, 

y de Maturín salieron 

sufriendo grandes derrotas. 

 

Al pueblo de Maturín que resistió con valor en los predios del Alto del Otero 

(hoy Alto de los Godos), se le debe brindar fraternal ovación en memoria de las cinco 

batallas registrada durante los años de 1813 y 1814. Su Excelencia el Libertador 

Simón Bolívar los bautizó como Sepulcro de Tiranos, el 29 de octubre del  1818; 

cuando estuvo en esta ciudad de Maturín, por tres días en la casa del general Andrés 

Rojas, sitio ubicado frente la  plaza Bolívar, donde hoy queda la tienda Tropical Sport. 

 

La Tercera Batalla frente a Maturín, en el sitio del Alto del Otero (Hoy Alto los 

Godos), Honra la memoria de esta parroquia asentada en tierra revolucionaria e 

independentista, establecer encuentro de relevancia histórica en las páginas triunfantes 

de la Venezuela soberana, que  sembró sus recuerdos en el predio maturinés,  siendo 

un acontecimiento de acentuado impulso para la investigación nacional y local, donde 
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ha sido notable el concurso fecundo de cronistas e historiadores, en la articulación  de 

los más diversos segmentos de la historia monaguense. 
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CAPÍTULO V  

 

ü Historia gráfica: develación de la estatua del Cacique José Miguel 

Guanaguanay 

 

 Descripción del monumento, en honor al 

      Cacique José Miguel Guanaguanay 

 

 Técnicas de la construcción, estatua de Guanaguanay 

 

 Escultor de la obra 

 

 Construcción de la obra 

 

 Boceto del proyecto de la estatua 

 

 Develación de la estatua  

 

 Poderes cívico militar, en la reafirmación patriótica  

 

 Cronistas de toda Venezuela en el acto 

 

 El gobernador indígena, Chaman Carlos García 

 

 Desfile cívico patriótico 

 

 Discurso de Edgar Rondón en la develación 
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Descripción del monumento, en honor al Cacique  

José Miguel Guanaguanay 

 

 El espacio escogido para colocar este monumento fue la plaza más grande que 

tiene la Parroquia Alto de los Godos y teatro de operaciones del ejército patriota 

independentista. El Ilustre Concejo Municipal de Maturín le asignó la nomenclatura 

como plaza Cacique José Miguel Guanaguanay en honor al héroe de la gesta 

emancipadora, según Acuerdo de Cámara 54, del año 2005. 

 

 Esta plaza tiene una posición privilegiada dentro del contexto urbano, porque 

está ubicado en la intersección de la calle 4 de los Godos sector 1 con avenida El 

Ejército, principal arteria vial de la comunidad del Alto de los Godos, conjugando una 

generosa dimensión del terreno que la hace propicia para albergar en su seno a un 

ilustre héroe de nuestra emancipación.  

 

En el mencionado espacio público fue anclado un pedestal de concreto armado, 

con una dimensión de cincuenta cm. X cincuenta cm. la   altura es de dos metros 

cincuenta  centímetro con su respectiva losa, donde reposa la mencionada estatua que 

representa al Cacique José Miguel Guanaguanay en pleno combate contra el ejército 

español y armado con la lanza que apunta al horizonte buscando el infinito, concebido 

como una obra escultórica  en movimiento, dinámica que captura el instante en que el 

arma será lanzada  en acción de combate. 

   

La estatua tiene una altura de dos metros con diez cm. proporción a escala 

heroica, fue moldeada con características de forma y volumen aproximado a la 

fisonomía de una persona, luego se cubrió la malla del esqueleto en su totalidad 

concreto de cemento y arena; finalmente se le coloca una pátina de cera líquida y 

óxido industrial, hasta lograr el tono del color bronce viejo. 

  

La escultura está erguida con el brazo izquierdo extendido al horizonte y la 

mano derecha sosteniendo la lanza de guerra, con su pierna izquierda adelantada y la 

derecha apuntalando su absoluto equilibrio. 
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La vestimenta es un pantalón a media canilla, que en muchos casos fueron 

proporcionados por el ejército patriota a la soldadesca en la época de la independencia,  

su dorso desnudo demuestra la contextura  musculosa y fuerte, que caracterizaba a las 

etnias Chaimas,  con su respectivo mapire terciado, símbolo del trabajo artesanal y 

acompañante de largas caminatas, porque allí llevaban parte de la alimentación: no 

olvidemos que el Cacique José Miguel Guanaguanay vino desde Punceres, a más de 

cinco horas caminando hacia Maturín a defender nuestro suelo patrio. 

  

Este monumento es de suma importancia para la ciudad ya que, desde el año 

1960 cuando se realizó la efigie del Indio Maturín, no se había construido estatua 

pedestre similar, cuarenta y siete años después la de Guanaguanay, viene a enriquecer 

el acervo histórico de la Sultana del Guarapiche, representando un esfuerzo sin 

precedente en el rescate, promoción y recuperación de espacio para la cultura 

autóctona.  

  

La estatua fue ejecutada por el escultor Franklin Reyes quien utilizó al joven 

Jesús Rafael Presilla como modelo y además se guió con fotografías de algunas 

familias Guanaguanay que existen en Monagas. Este artista plástico es oriundo de 

Margarita Estado Nueva Esparta y está residenciado en la población de San Antonio 

de Capayacuar, municipio Acosta del estado Monagas, escultor de larga trayectoria 

cuya formación artística la realizó en la Escuela de Artes Plásticas Aplicadas Pedro 

Ángel González, en La Asunción, Estado Nueva Esparta. 

  

Al pedestal en su alrededor se le moldeó la forma de piedra vieja y limosa, que 

sirve de base donde está colocado la efigie, representando el campo de combate y al 

territorio al cual se está defendiendo, de tal manera que la piedra brota de la madre 

naturaleza, levantándose a más de cuatro metros de altura, proyectando el movimiento 

valiente del Cacique José Miguel Guanaguanay, quien tiene sujetada una lanza de 

guerra para contrarrestar el avance enemigo.  

 

 La estatua tiene la orientación diagonal a la plaza, con lo cual se ofrece vistas en 

perspectivas desde las dos vías de circulación que la delimitan. Este monumento 

conmemorativo está al disfrute visual del conglomerado de ciudadanos que transitan 



Edgar Rondón 

 

 

100 

por el sector y se convertirá en un hito urbano de referencia para la identifacación de 

este importante espacio público.  

   

 

Técnicas de la construcción, estatua de Guanaguanay 
 

Técnica: modelado directo sobre malla metálica 

 

PASO 1 Tomando mediciones directa de la maqueta o diseño, se construyó un 

armazón o esqueleto en cabillas de; ½, 3/8, y 5 mm, dándole la forma de 

imagen requerida para su estructura anatómica. 

 

PASO 2 Se procedió a cubrir la cabilla o esqueleto de hierro con malla metálica 1 m. 

X 1 m., moldeándolo con características de forma y volumen aproximado a la 

fisonomía de una persona. 

 

PASO 3 Se cubrió la malla en su totalidad con concreto, cemento y arena, siempre 

manteniendo la forma anatómica requerida para este tipo de arte. 

 

PASO 4 Con una mezcla líquida de cemento y arena fina, se procedió a restaurar los 

poros usando una brocha, para obtener un acabado lizo y parejo. 

 

PASO 5 Después del secado se dejó la obra, se procedió a colocarle una pátina de cera 

líquida y óxido industrial, hasta lograr el tono del color deseado, que en 

nuestro caso es bronce viejo, con el objeto de distinguir la obra artística 

como si fuera una estatua que llevaba tiempo construida. 

 

PEDESTAL: El pedestal donde está la obra anclada fue recubierto con malla acerada 

y moldeada para tener forma irregular, luego se le aplicó una capa de 

concreto de cemento quedando definitivamente en forma de piedra, 

significando el espacio geográfico en el cual peleó el Cacique José 

Miguel Guanaguanay.  
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Franklin Reyes, escultor de la obra 

 

 Franklin Reyes fue profesor 

de la Escuela de Artes Eloy 

Palacios de Maturín y se orgullece 

de haber sido alumno del maestro 

César Augusto, quien fue a su vez 

del maestro Francisco Narváez, 

reconocido artista de talla nacional 

e internacional. Entre otras 

experiencias, Franklin ha sido 

instructor de dibujo y cerámica en 

diferentes escuelas e instituciones 

públicas y privadas que le han dado 

la suficiente destreza en estas áreas 

humanistas que lo han llevado a 

obtener reconocidos premios a nivel 

nacional. 

  

 La vida profesional de éste 

artista la ha realizado en su mayoría 

en su estado natal, Nueva Esparta, 

donde figuró con la Obra 

Escultórica Hombres del Mar que 

plasmó con la estatua pedestre tipo 

heroica en homenaje al pescador margariteño, colocada en el Distribuidor Los Robles, 

Galería Popular Neoespartana en el año 1993.  

 

Ha montado 35 exposiciones colectivas en salones de arte, galerías, salas de 

exposiciones, colegios y casas de cultura, universidades en diferentes estados 

orientales: Nueva Esparta, Sucre, Bolívar y Monagas. 
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Boceto realizado, por el escultor Franklin Reyes, bajo la orientación del Cronista 

de la Parroquia Alto de los Godos, Edgar Rondón, e introducido en el 2005 a la 

Alcaldía Bolivariana de Maturín, el cual sirvió de guía en la futura escultura del 

Cacique José Miguel Guanaguanay 
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En el 2005, se colocó la primera piedra, para construir la estatua del Cacique 

Guanaguanay 
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 CON LA DEVELACIÓN DEL MONUMENTO ARTÍSTICO 
EN HOMENAJE AL CACIQUE, 

 

 

JOSÉ MIGUEL GUANAGUANAY 
 

TRANSCIENDE A LA OPINIÓN PÚBLICA UNO DE LOS 
TANTOS DEFENSORES INDEPENDENTISTA DE MATURÍN 
DEL 25 DE MAYO DE 1813, QUE ORGULLOSAMENTE 
LLEVAMOS SU SANGRE ENRAIZADA EN NUESTROS 
CORAZONES. 
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DEVELACIÓN ESTATUA DE  

 GUANAGUANAY  

 

 

 

 

 

 

 

 
0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Edgar Rondón 

 

 

106 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

 

 

 

Miembros de la Sociedad Bolivariana del estado Monagas, encabezada por su 

presidente José Quijada, Alida Palacios, Dairi Maza y Carmen Guzmán, en 

compañía del chamán indígena, Carlos García. Foto Edgar Rondón   
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Cronistas de Venezuela, presentes en el acto de develación de la estatua del 

cacique Guanaguanay 

 

De izquierda a derecha: Anselmo Castillo, Sanare estado Lara y presidente de la 

Asociación Nacional de Cronistas de Venezuela; Belkis Montilla, Yaracuy; 

Guillermo Bass Méndez, Puerto la Cruz; Luis Emilio Hurtado, Bolívar; Jesús 

Guevara, Cedeño; Heraclio Narváez, Nueva Esparta; Gustavo Perdomo, el Tigre; 

Jesús Román, Sucre; Ricardo Mata, Carúpano; Tulio Badaraco, Cumaná;  José 

Pérez Larrarte, Barinas.  
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50 Cronistas de toda Venezuela, se hicieron presentes 

 

Maximiliam Kopp, Lechería, Anzoátegui; Belkis Montilla, Yaracuy; Alicia 

Borthomieurtt, San Antonio de Capayacuar; José García, La Pica; Asdrúbal 

González, Puerto cabello, estado Carabobo; Jesús Román, estado Sucre; Luis 

Emilio Hurtado, Municipio Raúl Leoni, estado Bolívar, entre otros. 
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                                                                                             Estatua develada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Miembros de la junta Parroquial del  

Alto de los Godos, Noel Flores y  

Hérmilo Maita  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Concejal Eulogio Silano, 

 Condecora al escultor de  

Guanaguanay, Franklin Reyes 
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Gobernador Indígena Kariña, Chaman José García 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Edgar Rondón, recibe placa                                        Desfile con la bandera     

    Placa de reconocimiento                                             del Municipio Maturín   
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Danza ceremonial de la etnia Kariña, en honor a Guanaguanay 

 

 

 Parte del público en el desfile  

          Cívico Patriótico 

 

 


